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; v. '•■PUEÜGACIONES.Á TERBfiINO' ' f-

Ea las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M|N. 
($ 60.——) en los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar 
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta
10 días.

Exce' 
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

5 . ' $ $ § $ $
Sucesorios ............................................................................... 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslindes................................... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de inmueble.......................................................... 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.

„ de vehículos, maquinarias, ganados .... 60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cm.
„ de muebles y titiles de trabajo...............   . 45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9. — cm.

Otros edictos judiciales................................ .. 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
Licitaciones....................................................................... .. 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
F.rlicto?! de Minas........................ .................................... .. 120.00 9.00 ■--- -- — - —--- ■
Contratos de Sociedades ............................................. 0.30 palabra 0.35 más el 50%
Balances .................................................. 90.00 7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
Otros avisos..................................................... 60.00 4.50 120.00 ' 9.00 180.00 12.00 cm.
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1DECRETO LEY:

M. de A. S. N? 284 del 6|10¡56.— Todo pago én écntepio de salarios (sueldos ó jornales) qúe Sé realice en el territorio 
de la provincia, deberá efectuarse contra entrega de recibo firmado por el obrero o

3261

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO:

M. de A. S. N? 4705 del 5|10¡5S — Concede licencia a personal dependiente del nombrado Ministerio ................. ..................... 3262
M. de Gob. ” 4727 ti 33 — Liquida partida a favor de la Dirección Provincial de Turismo y Cultura ..................... 3262
» ti ti ü 4723 37 >> — Acepta la renuncia presentada por un empleado de la Cárcel Penitenciaria .................. 3262
ti ii ii , 4729 i> ii — Deja cesante a un empleado de ¡a Cárcel Penitenciaria ...................................................... 3262

» D 4780 ?> 33 — Acepta la renuncia presentada por el Oficial Ayudante ■ del Personal Administrativo y 
Técnico de Jefatura de Policía ............. . ................................................................................... 3262 al 3263

n ># 13 I» 4731 >» 33 Declara cesante a diverso personal de Jefatura de Policía ................................................... 3263
a » ti fí 4732 i! >3 — Deja sin efecto el decreto 2582 y adscribe al-Ministerio de Gobierno, Justicia e I. Pú- 

felica- al Auxiliar 5? del Escuadrón de Seguridad ................................................................. 3263
a ti ti 4'733 ¡) 9» Designa jueces de Paz Titular y Suplente del Distrito Municipal de Coronel Moldes .. 3263

ti a » 11 4734 a 9} Designa jueces de Paz Titular y Suplente del Distrito Municipal de Urundel .............. 3263
33 a 33 fi 4735 i! t) ■Designa Juez de Paz Suplente del Distrito Municipal de Rosario de la Frontera ...... 3263
ii ti ii ü 4736 31 33 Autoriza a la Cárcel Penitenciaria a construir 50 bancos individuales para ser donados 

al Colegio Ñácíonal dé General Gitanea ........................ ........................................... . . 3263
ii » if ¡t 473Í i} n Reconoce los servicios én horas extraordinarias realizados por lá secretaria privada de

S. S, el Ministro de Gobierno, Justicia-e I, Pública ............................  ............ 3263 ál 3264

OSOIiüCIóÑBS DE DOS

realizado por el’ coordinador de A. Municipales a la ciudad de Oran íué por cinco días
y no cuatro ............     3264

¡M. de Gob. N? 31S del 4|10f56.— Autoriza él viajé qde realizaron á ía localidad de Cafayaie én misión oficial gl Sr. Stib-
secretario de Asuntos Gremiales y el 'chófer de la Secretaria Gral. de la InferVenclóii 
Federal ¡.............. ............................ ......................................................:............... 3264

” " ’• ” 317 ” i) f -r Silspende én él ejercicio de sus tee'onés al personal de la Dlrecc’óh Gral. dél Registro
3264Civil ............................................... .................................................................. . ...............................

„ „ .. i> gig „ Amplía la ¡Resolución Ministoriai 305, dejando establecido que la duración del viajé

” ” ” ” S19 ” ” -“Autoriza el viaje realizado a la localidad de Corral.’io p6r el chófer de la Secretaria
G-rai. de la Intervención Federal .....................,...........................      .3264

” ” ” " 320 ” ” — Aprueba Resolución Interna dictada por la Dirección Gral. de Archivo dé la Provincia . 3264
U. de Econ. N? 102 del 6|9|56.— Autoriza á Contaduría Gral, para la emis ón de la respectiva pota de crédito por el im

porte total de $ 571.— ..........................        ... 3264-
” ” ” ” -.108 ” 5|10|56;—Dispone el pase de actuañones a Contaduría Gral. de la• PrüVineia ..............................  3234 al 3265
M, de A. S. ¡NV . 4865 del 8|10¡56.4- Adjudica la compra de .uniformes y ropa a las firmas Deigam -Ñ. Ñafiar, Tiénda Ai-

• . . .. góntog., Viduales, Roj't), paiaoip'y día, • ¿W
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4866

4867
4868

4869
4870

487il ■
4872

_ Pasará, a prestar servicios como Ordenanza en la Jefatura de, M;¡
Social el.peón de brigada del Servicio de- Profilaxis y "Peste.r...

_ Adjudica, la provisión de productos dietéticos a varias firmas
— Liquida, partida*a favor’deí'Dr/Aíiidrés Cornejo, jefe de la Sala

tal. del. MUagro ................................................................................• •
—i Liquida, partida a favor de la Asistente Social Srta. Ana María
— Liquida partida a’favor'deT Encargado del Servicio Médico de C

vid Vargas -....................... ............ . ................. . ............ .....................

. Liquida, partida a favor de la Asistente Social Srta. Ter.esita. C.
_ Adjudica a ía firma* "Áíitóñió Bayo* e Hijos la provisión, de ven 

Hospitales de la Capital.......... :..................... . 7.........................

dicina jyentiva y A. «Mis i?

EDICTOS

P. A G I N A S

3265

3265 al.3266
S3í>

. piyo 
¡imjja

Ro ue del.Hospi■ t zi.’ -j- .acipiY

;ti 
na '
T

on Pedro Da-

RÍOS, -
an duras i Dirección ■i. i ti r. ¿te

4873
4874-

4875

4876

4877

4878
4879

DE MINAS:

10|10|56.— Liquida viáticos a favor del Dr. Néstor Rodríguez y el-.cñófer Francisco
— Autoriza a, la firma isásmendi’ S. R. L. la apertura de la casa 

en la calle, Bal'carce 202...'............ .......................................... .
_ Deja establecido que la Srta. María Elena Valentini, partera, de

de, ó] tic
palacios
l que funcione

«» „x.«. —— —- ----- , !»*• 'Púl ica, desempaña,
actualmente con la misma categoría y funciones en la Estación Sanitaria• • • * . . ' * <. *•» - A I L

de'Chicoária

Técnico—> Concede licencia al farmacéutico Sr. Elias Salim como Directpi 
“Nueva” de Cerrillos .............................................................

_ Autoriza la' inscripción de la Sra. María Luisa Cuéllar de, Pérez, co 
■ diología ..............................................................................................

— Autoriza a comprar 4 tubos de oxígeno ....................................
_ Aplica multa al Sr. José Saba, ¡propietario del Hotel sito en 

esta ciudad ................................................................................. .

de la farmacia

no

e

Auxiliar dé Ra

(a calli í ¡alcarce loco' < e
3267

3266
3266

3266

3266

3266

3267

3267

3267

3267

3267

al 3268

3268

No .14588 — Expte. 1835-L.- s|p. Ricardo Liendro,
NO
No 14543 — Mina “Los Andes” — Exp.

14544 — Mina “Los Andes” — Exp. 62.102 “E’
62.226 “G”

s.|p. Justo Ornar Espinosa 
s. |p. Claudio García ...•■•

EDICTOS CITATORIOS:

N“ 14569 — Adelino Corral. Díaz solicita
N? 14562 — Solicita reconocimiento de’ concesión de agua pública Lorenzo Hidalgo. ..

LICITACIONES PUBLICAS:

reconocimi ento de concesión de agua pública.

3266
3266
3269

3269
3269

N° 
N?
N?
N9
N9

Yacimientos Petrolíferos Fiscales-Lie. Púb. n? 283.
3269

N? 
N? 
N?
N?

14613 — Yacimientos petrolíferos Fiscales — Licitaciones Públicas Nos. 285 y 286|56.
14604 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales Lie. Púb. 288, 289, 290, 291............. ........
14603
14602 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales-Lio. Púb. N'-’ 292, 293, 294 y 295.................................
14585 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales-Lic. Púb. N? 280|56............ ............................ . ........ ..........

14578 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licit. Pública N? 284|56 ................................... . ...
14564 — Dirección Grál. de la Vivienda y O. Públicas — Licitaciones -Públicas Nros. 1 y 2.
14563 — Dirección Grál. de la Vivienda y O. Públicas —Licitación Pública N9 3................. ■-
14539 — De la Administración Gral. de Aguas de Salta..................................................7___ ___

■ 3269'
3269
3269 

aI 3270
32711

. -3270
3276
3270
3270

LICITACIONES PRIVADAS:-

No 1461Q — Administración Gral. de Aguas — Obra N?

REMATE ADMIÑISTRA^rvO:
No 14599 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales-. Djversós 
NO 14580 — Por Andrés ¿vento — Banco de la Nación

360

lotes de materiales usados....................
vs. Pe rseveranda Molina de Santillán.

SECCION JODiCiAL

3276

.- 3270
3270

SUCESORIOS:

14609 — De don Manuel Rivero y de doña Leonor Lizárraga de Rivero.N?
N? 14605 — De don Francisco De Asis Castro Madrid o Francisco Castro. 
N?

No
14593 — De don Edgar Nello Peyrote. 

14592 — De don Teófilo Delfín Reyes y de doña Romelia Cáceres de Reyes.

3271
3271 

’3271 
3271

N? 
N? 
N? 

N?.

don. Simón Balaban....................... ......................
doña Roberta Rosa Abalos............................
doña María 'Mercedes Peña de Dimitricoff .:. ■

N?-
N9;
N9
N?

‘14590 — De
14586 — De
14583 — De________________________________ ,......... ................
14581 — De don Jorge López y de doña Pilar Gerónimo de López.

14579.'—De don Ramón Arturo Nieva.........................................-........................................ .
14573 De don Casto Langa y de doña Eulogia Toledo de Langa. .. ............... ............. . ..
14572 — De don Jorge León 'Tedin................................................................................................ .
14557 — De don Antolín Esteban Diarte o etc. y de doña Pétrona Montenegro de DÍarte o etc.

3271
3271
3271
327Í

3271
3271
3271
3271
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N9 
N? 
N?
N9

don 
don 
don

Ramón,Galvan ó Ramón Antonio Galvan 
Isaac ZuzeV ......’. /..
Juan o Juan- Lorenzo--Calderón. ..;-......

14555 — De
14554 — De
14549 — De

14548 — De don Anastasio Pastor Medina o Pastor Anastacio Medina. Ít;.fí-J .'...íl .i'.

r, P A G11 N A S
JADno K1T3JOS
............  3271
............  3271

3271
í-U-.w'........... 3271

N9
N?
N9

N9

■ 14538 — De María Mercedes Avendaño ó etc. 
14517—-De Dominga Margarita Aguilera. ... 
14516 — De Juana C. Arias de Aguilera. ...

•145)15 — De Ignacia Gaetana Luohenti y|o etc. .

3271
3271
3271

3271 •

N° 
N? 
N? 
N9

. 14514 — De
14513
14511
14510

— De
— De
— De

Juan Manuel Perdiguero o Perdiguera. .. 
Milagro Galvóp. ..............................................

Florencio Herminio Orella o etc...................
Manuel T. o Manuel Transito Jaime y otra.

ó.' '3271'
3271

3271 al 3272

N9 
N? 
N? 
N?

— De don Luis Sai-avia y de doña María Inés Mora,14501
14499 — -De doña Trinidad Fernández
14491 — De don
14489 — De don

Fabio Ovejero. 
Abdo Ohapak.

F, Francisco Arancibia.
Teseyra.....................

N9
N?

Pedro
Juián 
Leónidas Caludis.

14488 — De don
14483 — De don
14481 — De don
14470' — De doña Angela Aguilar.

3272
3272
3272

3272
3272
3272

N? 
N? 
N?
N?

14462 — De don Basilio Rodríguez ..........................................
14452 — De doña Carmen Estefanía -Reimundín de- Guúe rrez.
14448 — De doña Sandalia Alcoba de Gareca.............................
14437 — De don José Alfredo Ahanduni........................................

3272
3272
3272
3272

N9 
N? 
N?
N9

14435 — De don Kóaolfo Magnanelli........................................
14432 — De Eloy Ramírez.........................................................
14431 — De Abdon Medina....................................................... .
14429 — de Liborio Gutiérrez y Juana Pereyra de Gutiérrez,

3272

3272
3272

N?
N9
N9
N9
N9

14419 — De Félix Aguilera.
14416 — De
14412 — De don Antonio Rodríguez ................ .
■1'4409 — De doña Margarita Gonza de Vázquez.
14389 — de Jacinto Guanuco y otros................

Felisa Elvira Serrano o Felisa Elvira Serrano de Clemente.
3272
3272
3272
3272

• 3272

CITACIONES A JUICIO:

N9 14574 — Nogueira Emma Hernández de vs. Nogueira Rubén...........................
N? 14490 — Alquisalet, María Olga Duarte de vs. Alquisaiet, Roberto Angel. 3272 'al

3272
3273’

REMATES JUDICIALES:

N? 146)14 —. Por
N? 14595 — Por
N9 14591 — Por

Arturo Salvatierra - juicio: Práxedes Fermoselle vs. José Coll ...........................................................................
Mario Figueroa Eehazú — Juicio: Banco Industrial de la Rep. Arg. vs.- Establecimientos Industriales, de 
José Alberto Cornejo — Juicio: Elordi, Ana Urrestarazu de vs. José Coll S. B. L............ . ............................ 3273 al

3273

327-
N? 
N? 
N9
N9

14584 — Por
114576 — Por Arturo Salvatierra — Juicio: Sucesorio de Rosario Torres.............................
14566 — Por Francisco Pineda — Juicio: Sabuad Salomón Alberto vs. Natali Ferraris.
1'4561 — Por Arturo Salvatierra — juicio: Alcides Juan Rúa vs. Rodríguez Hnos.........

José Alberto Cornejo — Juicio: Caprini Carlos Sabino vs. Gerardo Cayetano Sartini. 3273
3273
3273
3271 •

N<?
N9 
N? 
N?

14560 — Por Miguel A. Gallo Castellanos; .....................................................................................................................
14552 — Por Armando G. Orce — Juicio: Paz Ohain Ernesto vs. Gerardo Cayetano Sartipi..........................................
14537 — Por: José Alberto Cornejo Juicio: Acoria Gabriela vs. Burgos José y Natalia Elvira Ramírez de Burgos. 
14487 — Por Martín Leguizamón — Juicio: Domingo Nicolás vs. Ramón Vila.................................................................

3274

3274
3274

N? 
N?
N?

:n?

14474 — Por José Alberto Cornejo-juicio: Mastruleri Rosendo vs. Juana Zuñiga de'García.................................
14461 — Por Arturo Salvatierra — Juicio: Cooperativa Agraria del Norte Ltda. vs. Juana Zúñiga de García 
14440 — Por: Aristóbulo Carral
14424 — Por Jorge Raúl Decaví

— Juicio: Kromberger Jorge vs. Gerardo C. Sartini.
— Ejecutivo — Arias y Cía vs. José Faustino Flores 3274 al

3274
3274
3274
3275 ■

NOTIFICACION DE SENTENCIA:

■N? 14601 — Aserradero San Antonio vs. Manuel J. Ovalle. ,3275 .

CONTRATO SOCIAL:

SECCION COMERCIAL
— £;

N9 14612—Moldeados del Norte' S. ’ R’.’ L". -..
N9 14571 — De Orientación Mecánica "S.' R. L.

3276báp Z3277C
.3275 .'al: 32W

.¡.;a



BOLETIN OFICIAL SALTA, 18 DE OCTUBRE ¡DE 1958 PAG. 3261

RETIRO DE SOCIOS:

N? 14570 — De la firma Agrive—S. R. L. ■■

TRANSFERENCIA DE ACCIONES: ,

SECCION! AVISOS
ASAMBLEAS:

N? 14611 —• Club Social General San Martín de Metan, para el día 2£ del corriente 
N9 14608.— Centro Juventud Antoniapa, para el dia 20 de noviembre ................... . .-
N'-1 14307 — Colegio de Escribanos de Salta, para el dia 26 del corriente ................

AVISOS:

AVISO A LOS SUSCRIPTORES .............................. .

AVISO A L0S SUSCRIPTORES Y AVISADORES

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES ....................

’"SECCION ÁDMIN1S TRA TI VA 

DECRETO—LEY:
DECRETO—LEY N» 284—A

SALTA, 6 de octubre de 1956.
Expte. n9 22.253|56.
VISTO este expediente en el que la Seccio

nal Rosario de Lerma de la Federación Argen
tina de Seccionales Agrarias solicita se esta
blezca como norma obl.gatoriá la confección 
por dupl.cado de los re.ibos extendidos por pa
gos de salarios (sueldos y jornales); y, 
CONSIDERANDO:

Que es princ pió adminitdo sin descusión en 
la etapa actual de las relaciones entre el ca
pital y el trabajo, de que el Estado debe inter
venir entre ambas fuerzas productoras como 
árbitro a la .vez soberano e imparcial, procu
rando siempre de que reine :1a justicia y el 
equilibrio, evitando los tensiones como primor
dial garantía de la paz social, cuya tutela es 
deber irrenuntóable .del mismo;

Que una.de los aspectos que ha sido motivo 
de pugna y de reclama,iones por parte de las 
organizaciones sindicales, se v.neula con los re
cibos liberatorios que, aunque suscriptos por el 
emplead!) u obrero cuando percibe sus retri
buciones, son confeccionados; las más dé las 
veces .pór lós empleadores;

Qüe tales instrumentos, pór constituir Una 
prueba decisiva fiel cumplimiento de las obli 
gaviones impuestas a los empleadores, y qtia 
éstos suelén hacer valer Contra lás pretensio
nes obreras, deben redearse fin su. suscripción de 
has máyofes garantías, procurando que su rela
ción sea realizada dé manéra tal qué el em
pleado u obrero la firme con plana conciencia 
y cabal conocimiento de la trascendencia del 
acto, q'ue evéntualtneníé puede ser esgrimido 
eh sü contra; .

Qué dentro de tal orden, de idéas, deben pros
cribirás principalmente los recibos extendidos 
ffll forffiá global, én los cüálés la inüisci’ifni- 
hación de los rubros pueden Sorprender la Bue
ña fé dél Süscfipíór;

Que igualiñenté, y contempláhdo de idéntico 
liiodo los derechos dé ambas; partes, resulta de 
todo pu.liio necesario lá expedición dé estos ré-, 
OlbOs’ én doblé ejemplar, debiéhdó quedar linó, 
Como h&sta ahora ocurre, jen .poder del éra-

■ba a su favor, y otro en poder del empleado u 
obrero a fin de que sirva de eficaz testimonio 
del déredho que invoque, evitándose asi los 
pleitos y conflictos inútiles;

Por todo ello, y atento a lo dictaminado por 
el señor Fiscal de Estado,

El interventor Federal de la Provincia 
de Salta En ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley

Art. >1» — Todo pago en concepto de salarios 
(sueldos o jornales) que se realice en el terri
torio de la Provincia, deberá' efectuarse contra 
entrega de recibo firmado por el obrero o em
pleado beneficiario del pago, ajustándose la re
dacción de tal recibo a 1° dispuesto por este 
Decreto-Ley.

Art. 2? — El recibo será confeccionado por 
el empleador en doble ejemplar, quedando el 
duplicado suscripto por el empleador o por su 
legít mo representante en poder del obrero o 
empleado, y deberá contener las siguientes 
enunciaciones;
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DECRETOS DEL PODE!
EJECUTIVO

DECRETO N’ iWZ—A.
•SALTA, 5 de octubre de 1956.
Expíes. N’s. 4'026-C, 4088-.G, 4192-E, 4193-E, 
4181-L, 4033-L, 4022-0; 4019-B, 4020-B, 4017- 

A, 4G38-G, 4043-V, 4041-M.56.
VISTO estos expedientes, y atento a lo infor

mado por la Oficina de Personal del Ministerio 
del rubro,

El Interventor federal Interino de la Provincia 
DECRETA:

Art, 1? — Concédense ochenta y cuatro (84) 
días de licencia por maternidad a la Auxiliar 
6? -Lavandera de la Dirección de Hospitales 
de la Capital, señora Vicenta Junco de Castro 
L. C. N’ 1.260.573-', discriminados en los si
guientes periodos cuarenta y dos (42) días a 
partir del 26 de abril ppdo., y cuarenta y dos 
(42) días con anterioridad al día 27 de mayo 
del año en curso, en razón de lo dispuesto en 
si Art. 23’ de La Ley 1832 en vigencia. (Exp. 
Ñ’ 40264C|56 y 4088-0'56).

Art, 2’ — Concédense cuarenta y dos (42) 
días de licencia por maternidad a la Auxiliar 
6’ -de la Oficina de Paidología, señora Gilbe.- 
ta Naranjo de Encina -L. O. N’ 9.463.537- con 
anterioridad al día 27 de punió ppdo., y en ra 
son de lo dispuesto en el Art. 23’ de la Ley 
1882 en vigencia (Exp. N’ 4192-E|56).

Art. 3’ — Concédense cuarenta y dos (42) 
días de licencia por maternidad a la Auxiliar 
6’ -Ayudante Enfermera- del Hospital del Mila
gro, señorita Juliana Espinoza -L. C. Ñ’ 1.630.932 
con anterioridad al día 18 dr julio ppdo., y en 
razón de lo dispuesto en el Art. 23? de la Ley 
Ñ’ 1882 en vigencia. (Exp. N’ 4193-E|56).

Art. 4’ — Concédense tre'nta (30) días de lí
emela por enfermedad, a la señora Azucena 
Pistón de Lozano -L. O. Ñ’ 1.658.374- do Seivi- 
c'os Generales -Categoría 6’ del Hospital del 
Milagro- con anterioridad al día 28 do abril 
ppdo., y en razón de lo dispuesto por el Art, 
14’ de la Ley N’ 1882 én vigencia. (Exp, N’ 
4031^'56).

Art, 5’ “ Concédense ciento cincuenta días 
(150) de licencia por enfermedad a la Auxiliar 
6’ -Enfermera dol Hospital del Milagro, seño
ra Esperanza L. de Liendro -O. de I. Ñ’ 3.934 
discriminados en los s'guientes períodos: 4|5|56 
ai 2|7|56 y 5|7|56 al 2|10;56, y en razón de lo 
dispuesto en el A.rt. 14’ de la Ley N’ 1882 en 
Vigencia (Exp. N’ 4033-L|56),

Art. 6’ — Concederse sesenta (60) días de 
licencia por enfermedad a la Auxiliar 6’ -Ayu
dante da Laboratorio- del Hospital del Milagro 

. señora Rosa Borel.i de Caballos -ÍL. C, Ñ’ 
1.630.724- con anterioridad al 14 de mayo ppdo. 
y en razón de lo dispuesto en el Art. 14’ de la 
Ley 1882 en vigsrc c. Exp. N’ 4022-C¡56.)

Art, 7’ — Concédense srser.ta (60) días de 
licencia por enfermedad, a la Auxiliar 6’ -En
fermera dei Hospital del Milagro -Señora Ber
nardina de Bazan -L. C. Ñ’ 1.261.501, con an
terioridad al 12 de junio ppdo y en razón a lo 
diapuesto en el Art. 14’ de la L'-y N’ 1882|55. 
(Exp. N’ W9B|56).

Art. 8’ — Concédanse sesenta (60) días de 
licrncia por enfermedad a la señora María 
Sisa A. de Bordones -L. C. N’ 9.460.655- con 
anterioridad al día 26 de junio ppdo., con per
cepción del cincuenta por cien'o de sus habe- 
;r'es y en razón- de lo dispuesto en e1 Art. 14’

Salta, ic dé octubre de 1955

de la Ley N’ 1882 en vigencia (Exp. N’ '4020-B| 
56).

Ait. 9’ — Concédense sesenta (60) días de 
lice.icia pur - enfermedad, -al -odontólogo —auxi-- 
lar muyen1 del Servicio Odontológico de la 
As bte-v.^a Pública— Dr. Romero Aramayo, L. 
E. Ñ’ 3.955.713, con anterioridad al día 7 de 
julio prado., y en razón de lo dispuesto en el 
art. 14 dr la ley N’ 1882 en vigencia. (Exp. 
N’ 4017-A’56).

Art. 10. •— Concédense cuarenta y dos (42) 
días de licencia por maternidad a la señora 
Juana Olotz de Gómez -L. O. N’ 9.464.350- de 
Serv cios Generales - Categoría 6’ -Personal 

.Transitorio- a Sue’do, de la Dirección de Hospi
tales de ]a Capital, con anterioridad al día 21 
de mayo ppdo., y en razón de lo dispuesto en 
el Art. 23’ de la Ley n’ 1882 en vigencia (Exp. 
N’ 4038-G[56).

Art. 11. — Concédanse cuarenta y dos (42) 
días de licencia por maternidad, a la señora 
Sebastiana L. de Vázquez -L. C. N’ 1.672.862- 
de Servicios Generales de la Dirección de Hos 
pitales de la Capital, con anterioridad al día 
21 de junio ppdo., y ara razón de lo dispuesto 
en el Art. 23’ de la L'y N? 1882 en vigencia, 
(Exp. N’ 4043-V|56).

Art. 12. — Concédense cuarenta y dos (42) 
días d? licencia por maternidad, a la señora 
Ramona V. de Martínez -L. C. N’ 1.740.721 -de 
Servicios Gene.aies -Categoría 6’ ¿Personal de 
Se.”' ios Transitorio a Sue’do- de la Dirección 
de Hospitales d? la Capital, con anterioridad 
a día 21 de abr 1 ppdo., en razón de lo dispues
to en el Art. 23’ de la Ley Ñ’ 1882 en vigen
cia. (Exp. N’ 4041-M.56).

Art. 13. — Comuniqúese, publiquese, insertóse 
en el Registro Oficial y archívese.

RUDA
Jovgé Luís Fernández Pastor
Subsecretario de Asuntos Sociales

Int. a cargo de la Cartera

Es copia
A. MENDIETA

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 4727—G
SAIITA, 5 de octubre dé 1956.
Expte. N’ 7932|56.

P
VISTO lo solicitado por la Dirección Provin

cial de Turismo y Cultura, en nota de f;cha 10 
de setiembre de 1956; y ate.r.to a lo informado 
por Contaduría General a fojas 2,

Et Interventor Federal Interino de la Provínola 

DECRETA:

Art. 1’ — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a fa
vor do la Dírecc ón Provincial de Turismo y 
Cultura, la suma de Seiscientos pesos M|N, 
($ 609.“ m.n), impórte que será destinado al 
pago d? una conferencia,- que tuvo lugar el día 
11 de setiembre del corriente año, a horas 20 
en el Salón del Hotel Salta, Con motivó de 
cumplirse el día indicado un nuevo aniversa
rio de la muerte de don Domingo Faustino 
Sarmiento, y dictada por el • escritor José H§f 
r-án Figtieroa A.ráoz; debiendo imputarse el 

gasto dé .referencia ql Anexó S- Inciso X- Otros

BOLETIN OF1CIAL

Gantos- Principal a) 1- Parcial 1, de la Ley de 
Presupuesto e,n vigencia, Orden de Pago Anual 
n’ 60.

Ait. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro-Oficial y archívese.—

" JOSE MARIA RUDA
Juan Francisco Maíhó

■ Es Copia:
Miguel Santiago Maciel'
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N’ 4728—G
SALTA, 5 de octubre de 1956
Expte. N’ 8138|56.
VISTO lo solicitado por la Dirección Gene

ral de la Cárcel Peni!enciaría, en nota n’ 436- 
de fecha 2 de octubre del año en curso,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1’ — Acéptase la renuncia presentada 
por den Raúl Mamaní, en el cargo de Auxi
liar Principal (Personal Obrero y de Maestran
za), de la Cárcel Penitenciaria, con anteriori
dad al día 1’ de octubre del corriente año,

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se el Registro Oficial y archívese.

JOSE MARIA RUDA 
Juan Francisco Maíhó

Es Copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Publica

DECRETO :Ñ’ 4729—G
SALTA, 5 dr octubre de 1956 ' ,'
Expte. n’ 8054|56.
VISTA la nota n’ 418 de fecha 25 de setiem 

bre del corriente año, y atento .a lo solicitado eji 
la misma por la Dirección de la Cárcel Peniten
ciaria,

EL Interventor Federal interino de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1’ — Déjase cesante, con anterióridad al 
día 25 de setiembre de 1956, al Auxiliar 1’ (per 
sonal Obrero y de Maestranza), de la Cárcel 
Penitenciaría, don Italo Fernando Reinoso, por 
las conclusiones arribadas en el sumario admi
nistrativo instruido al mismo, y por no mere
cer confianza y sindicar su 'actuación como u.n 
e’e-mento indigno de pertenecer a la Administra 
ción Pública,

Art 2’ — Comuniqúese. ptiblíduBse, insertó
se en el Registro Ofieial y archívese.— 

tOSE MARIA RUDA
Juan Francisco Maíhó

Es copia:
Miguel Santiago Maciel

Oficial Mayor de Gobierno, 3. e f. Publica

DECRETO Ñ’ 4736—G
SALTA, 5 de octubre de 1956.
Expte. n’ 8133|56’.
VISTO lo scliñtado por Jefatura de Policía, 

en nota n’ 3764, de fecha 1’ de octubre del 
año en cursó,

El Interventor Federal íhietihd de tú Provincia, 
D E O R S ’T A :

Art. 1’ =-• AeéptSSe la .Tenllilcia’ presentada 
por Gerardo Ramón López,Oficial
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Ayudante del (Personal Administrativo ,y Téc
nico de Jefatura dé Policía, cbn anterioridad 
al día 1’ de” octubre deT corriente :año.

Art. .2*? -- Conninfqui .se, piibTiiiuese. •iuner- 
,e en el Registró Oficia) y archívané.-

JOSE MARIA RUDA 
Juan Francisco' Mathó 

Es Copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor, de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 4731—G
SALTA, 5 de octubre de 1956
Expte. N9 3135156, 7206|56, 8092J56, 8120156 y 
8121156.
VISTO lo .solicitado por Jefatura de Poli

cía, en notas Nos. 2704, 2705, 3697, 3732 y 
3733, de. fechas 2 de julio, 28 y 28 de setiembre 
del año en curso,

El Interventor Federal Interino de la Provincia
■ D E C K E T A :

Art. I9 _  Declárase cesante, con an.teriori
dad al día 18 de junio del corriente año, a don 
Néstor Díaz Oficial Principal (Inspector Mayor 
del Personal Superior_ de Seguridad y Defensa, 
<por infracción a los artículos 1160 inciso 29, 
1'161 inciso 59, 1162 incisos 69 y 89 del Regla
mento General de Policia, con motivo de pro
mover un desorden encontrándose en estado de 
ebriedad, y estando en servicio de recorrida.

Art. 2? — Declárase cesante, con anteriori
dad al día 18 de junio dé 1956, a don Edmun
do Sandalio Leyes, auxiliar ¡principal (Oficial 
Inspector) del Personal Superior de Seguridad 
y Defensa), por infracción a los Artículos 1159 
incisos 11 y 13, 1160 inciso 12, 1161 inciso 59 y 
1162 incisos 69 y 89 del Reglamento General de 
Policía, con motivo de promover un desorden 
encontrándose en estado de ebriedad, y estan
do en servicio de recorrida.

Art. a9 — Dáse de baja, con anterioridad al 
día l9 de octubre del año en curso, a don Nice- 
foro Gregorio Tacadlo, agente plaza N9 332 del 
Cuerpo de Bomberos, por infracción al artículo 
1162 inciso 69 del Reglamento General de Poli
cia; con (motivo de no reunir las condiciones mí
nimas indispensables para continuar pertenecien
do a la Repartición Policial, y por haber menos
cabado el prestigio y el buén nombre de esa ins- 
titución.-

Art. 4?.- Dáse de baja, con anterioridad al día 
18 de setiembre del corriente año, a don JUAN 
ANTONIO AVALA Agente plaza n9 257 de la co
misaría de Tránsito, por infracción, al articulo 
1'162 inciso 89 del Reglamento General de Poli 
cía, con motivo de encontrarse en estado de e- 
briedad estando uniformado -;

Art..- Dáse de baja, con anterioridad al día 
20 de setiembre de 1956, a don FELTCIANO LAI 
ME Cabo de la dependencia policial de Rosario 
de Lerma (Dpto. Rosario de Lerma), con prohi
bición de reingreso, por el delito de- “hurto” en 
perjuicio de un ciudadano que se encontraba de
tenido en la mencionada dependencia policíal.-

Art. 69 — Comuniqúese, pub’íquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MARIA RUDA 
Juan Francisco Mathó

Es Copia:
Miguel Santiago Maciel'
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 4732
Salta, octubre 5 de 1956.- '
Visto el decreto Ñ? 2582' de fecha 15. de abril 

dél año en curso, y atento a lás necesidades de 
servicio,

El Interventor Federal interino de la Provincia 
D E C B 1. T a

Artículo l9.- Déjase sin efecto el decreto N9 
2582 de fecha 13 de abril del año en curso.-

Art. ^.- Adscríbase al .MINISTERIO DE GO
BIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLI
CA, -al .Auxilia?; .5?;^el. Escuadrón, de. Seguridad 
Policial, don NESTOR .LOPEZ.

Art. 59 — Comuniquse, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.'—

JOSE MARIA RUDA 
Juan Francisco Mathó

Es copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 -4733
Salta, 5 de octubre de 1956.-
Expediente N9 8046|56
Visto el presente expediente en el que la In

tervención Municipal de Coronel Moldes, eleva 
propuesta para proveer los cargos vacantes, de 
Juez de Paz Titular y Suplente del citado Dis
trito M'unicipáí.-

E1 Interventor Federal Interino de la Provincia
D E C K E T A :

Artículo l9.- Designase Jueces de Paz Titular 
y Suplente del Distrito Municipal de CpRONEh 
MÍOLDES, a los señores MARIANO ADET RUIZ 
y NICOLAS CARRASCO, rrespectivamente.-

Art. 29.— Comuniqúese, Publíquese, insértese 
en ‘él Registro Oficial y archívese.

JOSE MARIA RUDA 
Juan Francisco Mathó

Es copia:
Migué? Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Publica

DECRETO N9 4734
Salta, 5 de octubre de 1956-
Expediente N9 8149|56-
Visto el presente expediente en el que la In

tervención Municipal de Urundel, eleva propues
ta para proveer los cargos de J.uez’de Paz Titu
lar y Suplente, de ese Distrito Municipal.

El Interventor Federal interino de la Provincia 
DECRETA:

Articulo l9 Designase, Jueces de Paz Titular 
y suplente, del Distrito Municipal de URUNDEL, 
a los señores ANTONIO DEL PINTO. (C. 1922- 
M. I. N9 3.956.903) y ISIDORO FERNANDEZ (C. 
1909 - M. I. Ñ9 3.533.359), respectivamente.- 
' Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese. Insértese 
en el Registro Oficial y archívese

JOSE MARIA RUDA 
Juan Francisco Mathó

Es copia:
Miguel Santiago Maciel

Oficial Mayor de Gobierno, J. e I. Pública

. DECRETO N9 4735
•Salta, 5 de octubre .de 1956.-
Expediente N9 8148|56.- . .
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■cincuenta horas a DIEZ PESOS M|N. ($10.— 
’ m|n.)

- Art. 2? — Previa intervención de Contaduría 
- General, liquídese por Tesorería' General dé la 
Provincia, a favor de la Habilitación de Pagos 
dql Ministerio de Gobierno, Justicia é Instruc
ción Pública, la suma de un mil quinientos 

-pesos M|N. ($ 1.500. —m|n.), a fin de que con 
dicho importe haga efectivo el pago por horas 
extraordinarias, a la titular del crédito de re
ferencia, señora Epifanía Lía Gallo de Salva- 
tti, imputándose esta erogación al Anexo D- 
Inciso 1|1 Item 1- Principal c)3- Parcial 5, y 
la suma de Doscientos veinte y cinco pesos 
M|N. ($ 225.— m|n.), en concepto de Aporte 
del Estado a la Caja de Jubilaciones, con impu
tación al Anexo D- Inciso 1|1- Item 1- Princi 
pal c) 2- Parcial 1- de la Ley de Presupuesto 
vigente, ambas imputacones, lo que hace una 
suma integral a liquidarse de Un mil setecien
tos veinte y cinco pesos M;N. ($ 1.725.— m|n.) 

Art. 3° — Comuniqúese, publíquese, insérte.
se en el Registro Oficial y archívese.

TOSE MARIA RUDA 
Juan Francisco Mathó

Es copia:
Miguel Santiago Macíel

Oficial Mayor de Gobierno, J. e I. Pública

RESOLUCIONES DE LOS
MIMTSTERTOS

DESOLUCION N9 316—G
SALTA, 4 de octubre de 1956
Expte. n9 8070|56.
VISTO lo solicitado por la Secretaría Gene

ral de la Intervención Federal, en Memorán
dum “A” n9 113,

El Ministro Interino de Gobierno, J. é I. P. 
RESUELVE:

l9 — Autorizar el viaje que realizaron a la 
localidad de Cafayate, en misión oficial, el se
ñor Subsecretario de Asuntos Grcm’ales Dn. 
Simeón Lizarraga y el chófer de la Secretaría 
General de la Intervención Federal Dn. Luis 
Gutiérrez, los dias 24 y 25 de setiembre de 
1956; debiéndoseles liquidar los viáticos y gas
tos de movilidad correspondientes, directamente 
por la Habilitación, de Pagos del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública.

29 — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

Juan Francisco Mathó
Es copia:
Miguel Santiago Macíel

Oficial Mayor de Gobierno, J. e I. Pública 

RESOLUCION N9 317—G
SALTA, 4 de octubre de 1956
Expte. n9 8097|56.
VTSUO ei presente expediente en el que la 

Dirección General del Registro Civil, solicita 
se apliquen sanciones disciplinarias a personal 
de la misma, por inasistencias correspondientes 
a los meses de mayo Junio y julio del año en 
.curso,

El Ministro Interino de Gobierno, J. é I. P.
RESUELVE:

1? — ‘Suspender en . el. ejercicio de sus fun
ciones, sin obligación de prestar servicios, al

personal de la Dirección General del Registró 
Civil, que seguidamente se detalla:

■Torres Ciro 'Martín; 3 (tres) días de suspen
sión.

Sánchez Ciro Martín: 1 (un) día de suspensión.
Salomón Dora L. O. de: 1 (un) día de suspen 

sión.
2? — Dése al Libro de Resoluciones, comuni

qúese, etc.

Juan Francisco Mathó
Es copia:

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Públier- 
Miguel Santiago Macíel

RESOLUCION N? 318—G
SALTA, 4 de octubre de 1956
Expte. n? 8032|56.
VISTO la nota de fecha 24 de setiembre pre

sentada por la Habilitación de Pagos del Minis
terio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica, solicitando ampliación de la Resolución 
Ministerial N9 305 de fecha 5 de setiembre de 
1956, en el sentído de dejar establecido que la 
duración del viaje realizado a la ciudad de Oran 
en misión, oficial por el Coordinador de Asun
tos Municipales señor Emilio Ratel, fué por 
cinco (5) días y nó cuatro (4),

El Ministro Interino de Gobierno, J. é I. P.
i; T? p Ti r I V £ ■

Art. I9 — Ampliar la Resolución Ministerial 
N9 305 de fecha 5 de setiembre de 1956, deján
dose establecido que la duración del viaje rea
lizado a ■ la ciudad de Oran, en misión oficial 
por el Coordinador de Asuntos Municipales se
ñor Emilio Ratel, fué por cinco (5) días y nó 
cuatro (4).

Art. 29 — Dése al Libro de Resoluciones, co
muniqúese, etc.

Juan Francisco Mathó
Es copia:
Miguel Santiago Maciel

Oficial Mayor de Gobierno, J. r- j„ pública

RESOLUCION N? 319—G
SALTA, 5 de octubre de 1956
Expte. n9 8099|56.
VISTO'el Memorándum n? 114 de fecha 27 

de setiembre del año en curso, y atento a lo 
solicitado en el mismo por la Secretaría Gene
ral da la Intervención Federal,

El Ministro Interino de Gobierno, J. é I. P. 

RESUELVE:

l9 — Autorizar el viaje realizado a la loca
lidad de Corralito en misión oficial por el cró- 
fer de la Secretaria General de la Intervención 
Federal don Luis Gutiérrez, debiéndosele liqui
dar un (1) día de viático y gasto de movilidad 
correspondiente, .directamente por la Habilita 
ción de Pagos del Ministerio de Gobierno, Jus
ticia é Instrucción Pública.

29 — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

Juan Francisco Mathó
Es copia:
Miguel Santiago Macíel

Oficial Mayor de Gobierno, J. e I. Pública

RESOLUCION W 320—G.
SALTA, 5 de octubre de 1956
Expte, nV 8140|56. • .■
VISTO, eí presente expediente en el que la 

Dirección General de Archivo dé la Provincia, 
eleva a conocimiento y aprobación de este Mi
nisterio, Resolución Interna por la cual-se dis
pone higicnizaclón de los sótanos de esa Re
partición,

El Ministro Interino de Gobierno, J. é I. P. 
RESUELVE:

1? — Aprobar la Resolución Interna dictada 
con fecha 25 de setiembre ppdo., del año en 
curso, por la Dirección General de Archivo de 
la Provincia, estableciendo un plazo de cua
renta y ocho (48) horas al personal de servi
cio para dejar perfectamente ordenados y lim- , 
píos los sótanos de esa Repartición.

2? — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

Juan Francisco Mathó
Es copía:
Miguel Santiago Macíel

Oficial Mayor de Gobierno, J. e I. Pública

RESOLUCION N? 102—E
SALTA, 3 de octubre de 1956
Expte. n? 2531-B-56.
VISITO esto expediente por el que el Banco 

Provincial de Salta, solicita se le extienda No
ta de Crédito por estampillas con control apli
cadas erróneamente según consta a fs. 2, y te
niendo en cuenta lo informado por la Dirección 
General de Rentas y por Contaduría General,

El. Ministro de Economía, Finanzas y 'Obras 
Públicas.

n e r u e l y e •.
4? — Autorizar a Contaduría General para 

la emisión de la respectiva nota de crédito por 
el concepto expresado precedentemente y por 
un importe de $ 571.— ‘(Quinientos setenta y 
un pesos M|N.) con imputación a: “Valores 
Unificados — Estampillas con control”.

2? — Comuniqúese, publíquese. insértese en 
el Libro de Resoluciones y archívese.

ALFREDO MARTINEZ DE HOZ
Eg Copia;

bantiaizo Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

RESOLUCION N? 108—E
SALTA, 5 de octubre de 1956.
Expte. n9 1680 L-56.
Atento a las conclusiones arribadas en este 

expediente, incoado con motivo de una de
nuncia formulada por La Papelera Industrial 
S. R. L., en el sentido de haber sido dispuesta, 
el margen de las disposiciones Legales,- por el 
Banco Provincial de Salta, la adjudicación y 
venta de papeles de su propiedad en desuso, 
así también como lo dictaminado por la Co
misión Investigadora de 1.a Institución Banca- 
ría de referencia; y,

CONSIDERANDO:.

Que la Ley de Contabilidad de la Provincia 
u? 941 y su Decreto Reglamentario ñ9 10820148, 
establecen en su artículo 102 y correlativos que 
cuando se denuncien actos u omisiones suscép-



PAG. 3265
BOLETIN OFICIAL___ t,

tibies de producir perjuicios al Fisco, la de
terminación administrativa de responsabilidad 
deberá hacerse mediante un juicio de respon
sabilidad que instruirá la Contaduría General 
de la Provincia, cuya resolución definitiva po
drá ser apelada ante el Poder Ejecutivo;

El Subsecretario de Economía y Finanzas a 
cargo de la Cartera de Economía, Finanzas 

y Obras Públicas
RESUELVE:

1? — Disponer el pase de las presentes actua
ciones a Contaduría General; de la. Provincia, 
para que .proceda a instruir el juicio de respon
sabilidad que establece el artículo 102 y corre
lativos de la Ley de Contabilidad n? 941, a cu
yos efectos podrá requerir la colaboración del 
personal que considere necesario,

2? — Comuniqúese, publiques,, insértese en 
el Libro de - Resoluciones y acrhívese.

CARLOS A. SEGON

Es copia
Mariano Coll Arias.

Oficial Mayor de Economía. F.yO Públicas

i SALTA, 16 DE OCTUBRE DE 1956

RESOLUCION N» 4865—A.
SALTA, 8 de octubre de. 1956
Expte. n? 22,769|56.
VISTO este expediente en el que corren las 

actuaciones relacionadas con el concurso-de pre
cios convocado para la provisión,de uniformes 
y ropas con destino a Droguería y Farmacia, 
Sección Expedición de la Dirección General de 
de Sanidad, Centro Antirrábico, Consultorio Ex
temo “Barrio Norte” y Hospital Cárcel Modelo, 
y
CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con los resultados que se de
tallan en el cuadro comparativo que corre a fs. 
31|33 de estas actuaciones, las propuestas más 
convenientes, por su precio, calidad y entre
ga inmediata, resultan las que han presentado 
las firman Dergam. E. Nallar, tienda La Ar
gentina, Viñuales, Royo, Palacio y Cía.

Por ello, y atento a lo manifestado por el De 
parlamento Contable de este Ministerio,
El Ministro interino de Asuntos Sociales y S.

RESUELVE:
— Adjudicar la compra de uniformes y 

ropa a las firmas que a continuación se con
signan por los artículos .cantidad y precios 

que en cada caso se especifica:

RESOL!

SALI

'CI >N N* ¡4866-

A, í

¡7ISTO 1(

dé ' Brigada

Si.. Miguel

el

y.
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Licencias
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solicitado poi el Auxiliar 6?, Peón

del Servicio de Profilaxix y. Peste, 

Alus, y átenti a lo informado p¡ór

Servicio de (Reconocimiento Médicos

■y a lo solicitado por la Intervención

General de Sanidad,

El Ministi > interino de Asuntos Sociales y S.

.E ública

19 4

Servicie
M. I.
como
E revei
ele la

e

R E S U

Auxiliar 6

L V E:

Peón de Brigada del
di Profilaxis y i reste, Sr. Miguel Aluz,

N9 í.232.822, -p
Ord panza en ¡

asará a prestar servicios 
a Jefatura de Medicina

'áva y Acción Social, a partir de la fecha '
ores ante Resoiu ¡ión.

C imuníquese, publiquese, insértese en
lo i e Reso.ucioheis, y archívese.

JorgeDERGAM E. NALLAR:
18 Guardapolvos p|mujeres t. 48-50-52 c|u............. ....... $ 65.— $ 1.170.—
6 Guardapolvos p(mujeres t. 48 cju......................... .’... „ 65.— ■ „ 390.—
4 Pantalones talles 48-50-52-54 c|u......................... ....... „ 60.— ,, 240.—
4 Camperas talles. 4B-50j52-54, c|u.................... „ 60.— „ 240.—

'40 Sábanas una plaza en tela Grafa c|u................ ....... ,, 36.— . „ 1.440.—
1 Uniforme pjordenanza t. 52 (Sarg. Gris) ......... „ 395.—

1 Uniforme p ¡ordenanza t. 50 (Sarg. Gris) ...... „ 370.—
40 Fundas para una plaza c|u................................ ......... „ 10.— „ 420.—
40

4
Cornisones largos p|hombres c|u........................
Uniformes compuestos de: pantalón, ca-m-

......... „ 48.— „ 1.920.—

pera y birrete, el juego a ................................ ......... ,, 120.— „ 480.—

TIENDA LA ARGENTINA:

Suma total ............ ....... $ 7.065.—

16 Guardapolvos p|varones t. 48-50 52-54 56-58... ......... $ 9.1.— § 1.456.—
10 Toallas de brin -tamaño, mediano ................... ...... „ 9.90 „ 99.—
25 Metros de lienzo doble : ancho .................................... „ 16.80 „ 420.—

Suma total ........... ....... $ 1.975.—
VIÑUALES, ROYO, PALACIO Y CIA.
12 Toallas afelpadas tamaño grande .................. $ 82.—

. 60 Colchas blancas Nido de Abeja, 1 plaza .... ........... $ 42.50 ' „ 2.550.—
60 Frazadas 1 plaza color gris .......................... ................. 42.80 , 2.568.—

Suma total

Luis Fernández Pastor
! subsecáeti rio de Asuntos Sociales interinamente 

a cargo de la Cartera

Ea <

Jefe

RESÍ

$ 5.200.—
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El Mihi

Pública

a lo informado por el De

2? — El gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente resolución de

berá ser atendido con imputación al Anexo E- 
Inciso I- Item 2- Principal a)l- Parcial 34 y 

38 de la Ley de Presupuesto en vigor.

39. — Comuniqúese publiquese, insértese en 

en el Libró de Resoluciones- y archívese.

Jorge Luis Fernández Pastor
Subsecretario de Asuntos Sociales

Cnt. a cargo de la Cartera
Es copia:

Andrés Mendieta
Jefe.de Despacho de Salud.Pública y.A. Social
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NESTLE ..(ARGENTINA S. A.
300 Kilos de Nestogeno en latas de 500 grs. .. $ 9.69 $'• 5'.ál4.—
300 Kilos de Eledón Simple en latas de 500 grs. » 11.90 „ 7.140.00.' >> 12.954.—

GLAXO ARGENTINA S. R. L.
400 Kls. de Baberlac Compuesto ..................... 14.60 ” 5.840.—
400 Kls. de Lecre integral G-laxo ..................... 99 ,13.— ” 5.200.— » 11.040.—

KASDORF & CIA S. A.
400 Kls. de Yogalmina en paquete de 250 grs... 20.— ” 8.000.—
300.Kls. de Predilak en paquetes de 250 grs. .. 20.— ” 6.000.— 14.000.—

Suma total ............- $ 37.994.—

2“ — El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente Resolución deberá imputarse al 
Anexo E- Inciso I- Item 2- Principa, a) 1- Par
cial 32, “RACIONAMIENTO Y AUMENTOS”, 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

3? — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Libro de Resoluciones y archívese.

Jorge Luis Fernández Pastor 
Subsecretario de Asuntos Sociales Interinamente 

a cargo de la Cartera
Es copia
Andrés Mendieta

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social.

RESOLUCION N? 4868—A
SALTA, 8 de octubre de 1956
Expte. n? 22.072|56
VISTO el pedido interpuesto por el Dr. An

drés Cornejo, Jefe de la Sala “San Roque” del 
Hospital del Señor del Milagro, de que le sea 
reintegrada la suma de $ 700.— m|n. importe 
que facilitara a un enfermo del mal de Han- 
sen para cubrir sus gastos de traslado a la 
Capital Federal y atento a lo informado por el 
Departamento Contable y a lo dictaminado por 
el señor Asesor Letrado,

El Ministro Interino d!e Asuntos Sociales y S.P. 
RE SUELVE:'

1? — El Jefe del Departamento Contable li
quidará al dostor Andrés Cornejo, Jefe de la 
Sala “San Roque” del Hospital del Señor del 
Milagro, la suma de Setecientos pesos M| Na
cional ($ 700.—) en carácter de reintegro, por 
haber invertido una suma igual en gasto de 
traslado de un enfermo de Hansen, a la Capi 
tal Federal.

2? — El gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto precedentemente, deberá impu
tarse al Anexo E- Inciso I- Item 2- Principal 
c) 1- Parcial 5 de la Ley de Presupuesto en vi
gor.

39 — Comuniqúese publíquese, insértese en 
el Libro de Resoluc ones y archívese.

Jorge Luis Fernández Pastor 
■Subsecretario de Asuntos S. Int. a cargo de la

Cartera

Es Copia:
Andrés Mendieta

Jefe de Despacho-Asuntos Sociales y S. Pública

‘RESOLUCION N’ 4869—A
SALTA; 3 'de octubre-de 1956
■Expte. n? 14.159-V|56.
VISTO la solicitud de ayuda que corre agre

gada a este expediente y atento a los informes 

producidos por la Sección de Asistentes So
ciales y el Departamento Contable,

El Ministro Interino de Asuntos Sociales y S. P.
RESUELVE:

I? — El Jefe dei Departamento Contable de 
este Ministerio liquidará con cargo de oportu
na rendición de cuentas, la suma. de $-2.500-.— 
m|n. (Dos mil Quinientos pesos Moneda Nacio
nal), a la Asistentes Social Srta. Ana María 
Pivotti, para que proceda a la compra de una 
prótesis, de acuerdo al presupuesto presenta
do por la casa “ORTOPEDIA NEWTON”, de 
la Capital Federal, con destino al beneficiario 
señor Juan Ernesto Valdcz, en concepto de ayu
da.

29 — El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente resolución será atendido con im
putación al Anexo E Inciso I- Item 2- Prin
cipal c) 1- Parcial 5 “Ayuda Social” de la Ley 
de Presupuesto en vigencia.

39 — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Libro de resoluciones, y archívese.

JORGE’LUIS FERNANDEZ ¡PASTOR
Es Copia: ' •
Andrés Mendieta

Jefe de Despacho de Salud P. y A. Social
i ----------------

RESOLUCION N? 4870—A
SALTA, 8 de octubre de 1956
Visto las planillas de viáticos presentada 

por el señor David Varg.ás, en concepto de su 
traslado a la localidad de Cerrillos a fin de 
realizar un .sumario en el Hospital “Santa Tere- 
sita”; encontrándose las mismas debidamente 
autorizadas por la Subsecretaría, de Asuntos So 
ciales y atento a lo informado ¡por el Departa
mento Contable,

El Ministro (interino de Asumios S. y S. Pública 
RESUELVE:

i9 — Liquidar a favor del Oficial Principal 
-Encargado del Servicio Médico de Campaña- 
don Pedro -David Vargas, la suma de $ 160.— 
m|n. (Ciento sesenta pesos M|N.) en concep
to de dos (2) dias de viáticos, por los motivos 
que se- especifican en -planillas que corren ad
juntas.

29 — El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente resolución, deberá imputarse al 
Anexo É- Inciso I- Item 2- Principal a) 1- Par
cial 40, de la Ley de 'Presupuesto en vigencia.

39 — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Libro de Resoluciones y archívese.

JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR 
Es copia:

A. -‘MENDIETA ' .
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Socia-i
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RESOLUCION N? 4871—Á ' J
SALTA, 8-de octubre de -1956 - > -

■Expte. n9 14.218|56. .
VISTO la nota presentada por el Doctor Sa

lomón Koos en la cuál solicita la adjudicación 
de un pasaje para trasladar a Ia ciudad- de 
Mendoza al enfermo Luis Negrette quién se en 
cuentra internado en el Centro de Vias Res
piratorias para Varones, y . atento al informe 
económico presentado por ia Sección Acción 
Social y a lo manifestado por el Departamento 
Contable,
El Ministro Interino üb Asuntos Sociales y S. P.

R-E S U E L V E:
19 — El Jefe del Departamento Contable de 

este Ministerio liquidará con cargo de opor
tuna rendición de cuentas, a favor- de la Asis
tente Social, Srta. Teresita G. Ríos, la suma 
de $ 168.70 m|n. (Ciento sesenta y ocho pesos 
con 70|100 Moneda Nacional), para que con di
cho importe, adquiera un pasaje de 29- clase pa
ra la ciudad de Mendoza, debiendo hacer en
trega del mismo al beneficiario Sr. Luis Negre
tte.

29 — El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente resolución, deberá imputarse al 
Anexo E- Inciso I- Item 2- Principal e) 1- Par
cial 5 ‘ Ayuda Social” de la Ley de Presupuesto 
en vigencia.

39 — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Libro de Resoluciones y archívese.

Jorge Luis Fernández Pastor 
Subsecretario de Asuntos Sociales Int. a cargo 

de la Cartera.
de Agonfos Sociales y Salud Pública

Es copia:
A. MENDIETA

jef- Ae Despacho de Salud Pública- y A. Social

RESOLUCION :N? 4872—A
SALTA, 8 de octubre de 1956
Expte N9. 22.501J56.
VISTO la necesidad de proveer de verduras, 

por el término de un mes, a la Dirección de Hos
pitales de la Capital ; y, 
CONSIDERANDO:

Que del Concurso de Precios efectuado las 
casas del ramo, para la provisión de verduras, 
resulta más conveniente el ofrecimiento de la 
firma “Antonio Bayo é Hijos” de esta ciudad,

Por ello y atento a lo informado por el De
partamento Contable,
El Ministro interino de Asuntos S. y S. Pública 

RESUELVE:
1? — Adjudicar a la firma “ANTONIO BAYO 

E HIJOS” de esta ciudad, la provisión de verdu 
ras a la Dirección de Hospitales de la Capital, 
por el término de un mes, de acuerdo a- la 
propuesta presentada por la- misma que corre 
agregada a fs. 13 de estas actuaciones.

29 —El gasto que demande el cumplimiento 
de la- presente Resolución, deberá imputarse al 
Anexo E- Inciso I- Item 2- Principal a) 2- 
Parcial 32 “RACIONAMIENTO Y ALIMENTOS 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

39 — Comuniqúese, publíquese, insértese al L-i 
bró de Resoluciones, etc.

Jorge Luis Fernández Pastor 
Subsecretario de Asuntos Sociales 

Int. a cargo de la Cartera

Andrés Mendieta. .
Jefe “de Despachó aé'Sálüd'P. y ‘A. 'Social
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Sr. Juan

RESOLUCIÓN 4873-A •
-Salta, T0 de Octubre de 1956.

■•'Visto ■ las •- planillas de viáticos presentadas 
‘porél- Dr.'Néstor Rodríguez y el
Francisco Palacios, por los importes 5' concep
tos que en cada caso se especifican; encontrón 
dose Jas. mismas conformadas ¡por la autoridad 
correspondiente y atento a lo informado o-y 

.el.Depar.tamento. Contable y el servicio Médico 
de Campaña,

2?
Isasmendi S. 
co Nacional, 
inscripto en 
pendiente de 
Letra. “L”.

39 _ comuniqúese, publiquese, dése 
•bro de Resoluciones, etc.

La dirección técnica de la Optica 
R. L., estará a cargo del Opti- 
señor BERNARDO RANDC, 
e¡ Registro de profesionales de
este Ministerio, bajo el N? 5,

El Ministro Interino, da Asuntos Sociales y S. P. 
Ve S ILEJ. V E :

!-j.o'Ui Liqui'dár al Oficial 7° —de la Diréc- 
■'bi'óh'de Hospitales de la Capital, Dr.- NESTOR 
•'■RODRÍGUEZ/ íá; -suma de CIENTO SETÉN 

’ TA-Y- CINCO PESOS M|N. ($ 175) con cargo 
’ ñe' oportuna rendición de cuentas, en concep- 
v?i’ó dé dos -díás y medio (2 1|2) de viáticos, de 
'•■conformidad- a las planillas que corren adjun- 
•'tas; •' •' -•
’ 29 uú- Liquidar al Auxiliar" 29 —Chofer de es- 
••'te' Ministerio—r’Sr. JÚAN "FRANCISCO !?A- 

'■ -LÁCÍÓS,1 lá" suma de CIENTO 'SETENTA. Y 
■' CINCO PESOS M|N. •($ 175) con cargo de 
h'oportuna rendición'- de cuentas, en concepto 
r-:dé'dos-días y'-medio (2' 1|2)' de viáticos, de 
'" de Conformidad a' las planillas que corren ád- 

;,juñtás. • '
39;1A Liqúidar' al Auxiliar 29 -^Chofer de es- 

£e Ministerio— -Sr. JUAN FRANCISCO PA- 
■'■’LACÍÓS," la suma de OCHOCIENTOS OCHEN 
■"TÁ -Y SEIS PESOS ÍÍ|N, ($ 886) con cargo 
"'dé tóportuná rendición de cúentás, en concep- 

‘ 'tó de seis (6) días-de v aticos y gastos de mo- 
'"vilidad, dé- conformidad a las planillas que 
'■■'Corten'' adjuntas?
-• ’-C4o.-_i -El gastó que demandé él "cuniplimien 
' to' dé la-presenté-'Résóh’.ción-, deberá imputar-

‘-se al-Anexo-É— Inciso I—Ttem ‘2— Principal 
■'?‘á) L— Parcial ”40 “Viáticos1 y Movilidad” de 
■*nia "Léy 'de Présüp.uestó - én vigor.

59 --comuniqúese, publiquese, dése al L:- 
■ "bró; de Resoluciones, etc. -

Jor'íe Luis Fernández Pastor
Subsecretario de Asuntos Sociales Interinamente 

a cargo de la Cartera
Es copia:

A. MENDIETA
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N? 4875-A
Salta, Octubre 10 de 1956.
Expediente N? 21.916¡56 (2).
Visto este expediente en que el Interven

tor de la Dirección General de Sanidad co- 
. mímica que la Auxiliar 49 —Partera de ,a 

Asistencia Pública, Srta. María E. Valentín!, 
ha pasado a prestar servicios en la Estación 

■ Sanitaria de Chicoana, en reemplazo de la 
titular del cargo Sra. María Luisa Bertó ■ de 
por enfermedad; y atento a lo informado por 
la Oficina de Personal,
El Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 

BE SUBI, VE:
1? — Dejar establecido que 

ría Elena Valentín!, Auxiliar 4’ 
la Asistencia 
dose con la 1 
la Estación i 
terioridad al 
-plazo de la f 
chez, funciones en las que continuará m en 
tras 
por

2?
bro

la Srta. Ma- 
—Partera de 
desempeñán- 
frnciones en

i Pública, viene 
misma categoría y 
Sanitaria de Chicoana, con an- 
día 31 de julio pasado en reem 
Sra. María Luisa Bertó de San-

• Jorge- Luís Fernández Pastor 
. SUbseor.etario. de Asuntos SOcia es 

, . Int a "cargó de la Cartera
Éscopíái

’,J Á? 1ÍIEÑDÍETÁ • ’ „ ' ' "
1 Jefe; de Despacho dé Salud Pública y Á. Social

ía titular permanezca en uso de licencia 
enfermedad
— Comuniqúese, publiquese,- dése al. Li- 

de Resoluciones, etc.
Jorge Luis Fernández Pastor 
Subsecretario de Asuntos Socia.’es 

ínt. a cargo de la Cartera 
Es copia!

A. MENDIETA
Jefe de Despacho dé Sáíúd Pública y A. Social

'"RÉSCIiUÓIOÑ" Ñ? 4874-A 4 "
rpSalta,•• Octubre. ■-lo de 1956 . ..

Expedienté. Ñ9_ 22,S43|56.
Visto la solicitud presentada ' por la firma 

'"'ISásftfendi S-. R.'-L".' rélaciOnada con lá aper- 
■'túra de úna casal de óptica1 en la calle Balear- 
■ ce 202 dé ésta ciudad, y 

■/•’óoiísmERÁNDps ;
’ ,Qúe eí local Je referencia reúne las con- 

,í.'. dícibhes reglamentarias, como también dis- 
\ ’ jiciné' de' los" elementos necesarios para su 
.^normal funcionamiento,' Según lo informa- 

’.' Jtó pór él Señor 1 interventor de la. Dirección 
’ general, dé SaHidád, .. . . .

■ Sl’Mínisire Interino Sí Asuntos Sociales y S. P.
- ■ - •• ’ . RESUELVE: .

10 Áuifii’ízáf a. la firma ISASMÉÑSl g. 
,R,...L., ,1a..apertura dé la caSá de óptica .qúé 
funcionará en iá cálle ,B,alcarúe Ñ? 2Ó2, de 
esta ciudad

...-'maefe' 
dt 1 señl 
al 1? ¿ 
cc ntraiíc 
íí rmaoi 1, 
da 31

29 —
lin por 
in en 
acia, 
S? — 

¡ALMA N 
1 .-ofesiqna: 
: ’illos, 

mente
De< reto

.49 -- 
tiro de

li

S
P 
r:

e

r E
ai

le
Ac 

: la 
la 
has 

• C

Derruios, de prop'edad 
Al besa,, con anterioridad 

hasta el término dul 
propietario de dicha 
a de vencimiento el 
año 1956.
lazo del Sr. Elias Sa-

¡y

Jueva”, de
¡cardo Juan 
osto pasado 

fá-mado con
¡ue tiene fecb 
liciembre del 
ptar el reemp
farmacéutica Sra Salma N. de Sa- 
Jirección Técnica de la citada Par
ia el día 31 le diciembre de 19o6. 
msiderar a

DE SALIM,
1

du 
y

farmacéutica Sra. 
como la responsaoie 

de Ce- 
fijado precedente- 

lisposiciones. que fija

de la farmacia “Nueva”, 
ante el lapso 
ujeta a las ?
N? 6158 0145.

C
Rí

imuníquese, |,p-iblfquese, dése al L

soluciones; etc

Jorge Luí i Fernández Pastor 
Subsecretario de Asuntos Socia.es 

a cargó de la Cartera
Subsecr.etar

Int

pía£3 c
Al í/r¿; Mendieth. 

Jefe de Dej-=•'-

RESOLUCIÓN N9 4876-á 
Salta, Octubre 10 de 1956. 
Expediente Ñ’ 22.4§8|56. 
Visto la nota presentada por el farmacéuti

co señor Elias Salím en la cual comunica que 
déja én su reemplazo como Director Técnico 
■dé la Farmacia “ÑueVa” dé la localidad d?. 
Cerrillos, a la farmacéutica Sra. Salmá N. de 
Salím, inscripta en el Registro de Profesiona
les bajo el N? 152, Letra C y 
CONSIDERANDO:
que la reglamentación en vigencia no estable
ce ningún impedimento para efectuar este 
reemplazo;

Que se cuenta cóh lá conformidad dé la
• Sra. Saima Ñ. de Salim y la' del propietario ’ 

dé lá ■ Éarmaciá Sr. Ricafdo Juan Albeza;
P8r élló y ateiitó á 10 informado por lá Ins

pección General dé farmacias,
Él Ministro Interino da Asuntos Sociales y S. P. 

ft 6 5 tj t ti V £!
19 Conceder licencia ai farmacéutico Sr. 

- ■ ELIAS SALIM, coiño Director Técnico de lá

spachó <¡e Salid Pública y A. Social

uc,ESOI 
Salt 
Expedie 
Visti

: áaría 
cripcion
: tegislro

c , (

• e
Lu

7-4 
Jctubre 10 de ..
ite N? 22.9Í3|56. 
te expedier te 
sa Cuéllar de 
orno Auxiliar
le Profesionad.es; y

¡ÓN N? 487

JONSIDB BANDO:

Qué la 
lúe 1< o 
Socia. 
más

Por 
Ristre

recurrente 
orgara el
Salud Pública 

reqi i
ell(
de 1

y
¡sitos legale 
y atento a

Profesionales,

1956.

en ,el que la señora 
Pérez solicita su irís
ele Radiología en el

¡pr
¡Ministerio de Asistencia 

de la Nación y los de
para su inscripción;

esentó el Certificado

s para su inscripción; 
¡.le aconsejado por el Re

El M

1’

línist -o Interino ¿a Asuntos-Sociales y S-. P.
REsdí LVE:

Autorizar inscripción de la seúu- 
A LUISA CU-ELLAR DE PEREZ 
9 9.495.109

1 )GIA, bajo
i ro. 'de' Pi.o:'és.onales .dependiente ;de 

Min stertó.
— < lomuníquese 
esol ¡ciónes, etc.

Asuntos-Sociales y S.P.

ir:ra M 
L. (I

LOLRAD 
el Regis 
éste

29 
de R

Súbsi

•el

■; I

Jorge!;

como AU1ÍIL1ÁR' DÉ 
Ñ9 8 —Letra “O”; e-1

ublíqúese, dése al Libro

■ I tíis Fernández 'Pastor

íci’c arlo de Asi ht >8 Sociales ínterhiameiite

A.
Jefe

s c 
MI 
de

!de la Carteraa cargo
de Asuntos! £ ocíales y Salud Pública

>pia: ¡
NDIETA ¡ \

. Despacho de1 Salud Pública y A. Social

RESOL!
Salta,

ClON N9 878 vA
SÉlltá, Octubre 10*. ué 1956. 

. aLped énté N 22j68‘;i56.
-ty.-li. en éste espediente las Resoluciones

Comisión Provincial de
Visto

. 3b y 34 de. Nro's...... .... la
la tí ubi reulosis, en ¡las que solicita la .provi- 
«íá„ a oxigeno y películas radi--Sion 
grá: 
Res

de 
cas

4 tubos de 
con destir p 

¿ira orias . depon
a los Centros de Vías 

tientes de-la Dufevúon

Socia.es
Profesionad.es


' L^ÁGÍ_3268 ' " "V

de Hospitales de la Capital; atento a lo . in
formado' por el Departamento Contable,

' El' Ministro Interino de Asuntos Sociales y S. V. 
RESUELVE:

1 — Autorizar al Departamento Contable 
de este Ministerio, a efectuar la compra de 
cuatro (4) tubos de oxígeno de 6 mts. cúbi
cos de capacidad y películas radiográficas ae 
las medidas que se consignan seguidamente, 
con destino a los Centros de Vías Respirato
rias dependientes de la Dirección de Hospi
tales de la Capital:

4 cajas de 76 películas de 35 x 43
4 cajas de 76 películas de 30 x 40,
2 cajas de 75 películas de 24 x 30.

24 — El gasto que demande el cuii.plimien 
to de la presente resolución será atendido 
con fondos de la “Lucha Antituberculosa”.

39 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

Jorge Luis Fernández Pastor 
Subsecretario de Asuntos Sosia es

Int. a cargo de la Cartera

Es copla!
A. MENDIETA

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N? 4879-A

Salta, Octubre 10 de 1956.

Expediente N’ 1.186|56.

Vistas las presentes actuaciones iniciadas 
por Inspección de Higiene y Bromatologia con 
tra el señor José Saba, propietario del nego
cio del Hotel, sito en la calle Baleares N? 1000 
de esta ciudad, por haberse comprobado que el 
mismo np daba cumplimiento- a las disposic’o 
¡nes previstas por el Art. 13 .inciso 1 del Regla
mento Alimentario Nacional (Falta de Higie
ne);

■Por ello y .atento a lo solicitado por Jefatura 
de Medicina Preventiva y Acción Social,

El Ministro iateiino ue Asuntos S< y S. Pública 

RESUELVE:

l?,— Aplicar al señor José Saba, propietario 
del negocio de Hotel sito en la calle Balearte 
N’ 1000 de está ciudad, una multa de $ 500.— 
m|n. (Quinientos pesos Monada Nacional), por 
ser infractor reincidente al Reglamento Alimen 
iario Nacional en su Art 13 inciso 1.—

29.— Acordar 48 horas de plazo a partir de 
la fecha de ser notificado en forma oficial, pa- 
que proceda abonar la multa en el Departr.men 
to Contable de éste Ministerio, más la reposi
ción del sellado que fija la Ley N? 1425.

39.— La falta de cumplimiento a lo dispues 
to en los artícuos anteriores, determinará el 
envío de las presentes actuaciones a Jefatura 
de Policía, para que efectúe su cobro; en caso 
de persistencia, deberá aplicar al remiso un 
día de arresto por cada diez pesos de multa 
.sancionada.

4’.— Por Inspección de Higiene y Brómatelo . 

, '.SALTA, 16 ¡DE • OCTUBRE ¡DÉ 1956

gíá, procédase a notificar al Sr. José Saba del 
contenido de la presente Resolución. .

59.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.—

Jorge Luis Fernández Pastor 
buosecr.eiario de Asuntos Socia.es

Int. a cargo de la Cartera 
Es copia:

A. -MENDIETA
Jefe-de Despacho de Salud Pública y A. Social

EDICTOS DE MINAS

N9 14588 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIA DE PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA
MENTO DE SAN CARLOS — CAFAYATE EN 
EXPEDIENTE N? 1835 — L. PRENSENTADO 
POR EL SEÑOR RICARDO LIENDRO EL DIA 
SIETE DE DICIEMBRE DE 1951 A LAS DIEZ 
Y TREINTA HORAS. La Autoridad Minera Na 
cional, hace .saber por diez días al efecto, de 
que dentro de -veinte días, (Contados inmediar 
tamente después de dichos diez días), compa
rezcan ha deducirle todos los que con algún de 
recho se creyeren respecto de dicha solicitud 
La zona peticionada ha quedado registrada en 
la siguiente .forma.— Señor Jefe: Para la in- 
crlpción gráfica de la zona solicitada se ha toma 
do como punto de referencia el puesto deno mí 
nado Molinitó, cuyo actual arrendatario es ti 
Sr. Emiliano Guantay (Propiedad Juan Rueda) 
6e allí se miden 2.00Ó mts. con dirección Ñor 
te para llegar al punto de partida, desde el cual 
se miden 2.500 metros al Este; de allí 4.000 
metros al Sud, luego al Oeste 5.000 metros, lúe 
go 4.000 metros al Norte y por último 2.50u 
metros al Este para llegar al punto de cierre 
de la poligonal.— Al único objeto de la ubica
ción gráfica el interesado ubica el puesto Molí 
ni-'o exatamente al Oeste del Pueblo de Yaco- 
chuya a una distancia de-16.000 metros.— Se
gún estos datos que son dados por el solicitante 
en escrito de fs. 2 croquis concordante, de fs. 
1 y aclaración de fs. 6 y conforme al plano de 
Registro Gráfico correspondiente, la- zona sol! 
citada sé encuentra libro de otros pedimentos 
mineros^»

33a el libro correspondiente de esta Sección ha 
üúedado registrada ésta solicitud bajó al N? de 
Orden 1543.—= Se acompaña croquis concordan
te, fian íá übicációii éféctiiádá eii él plaño íriiné- 
ro.— Corresponde qúe el solicitante expresé su 
conformidad a la Ubicación gráfica efectuada 
Registró Orático, Febrero 11 del 1954.—- Juan 
Jorge Royo.— A lo qué se proveyó; Salta, oc
tubre 24 de 1955.— VISTO: Lo informado por 
Escribanía de Minas en la providencia qué an 
tecede dése por aceptada tácitamente (Resl.

N9 82|52. Art. 2) La ubicación dada por 'Regia 
tro Gráfico. Por Escribanía, regístrese en “Re
gistro de Exploraciones” el'escrito dé-fs. 2, 
con sus anotaciones y'proveídos. Confecciónese 
los edictos y publíquese én el Boletín Oficial 
de la Provincia en la- forma y térniinó que está 
blece el Art. 25 del Código de Minería.— .Colo
qúese aviso de citación en el portal de la Es
cribanía, notifíquese al 'interesado y ■ entregúese 
les edictos ordenados. Cumplida 1.a publicación,

: ¡ .fíOLE^lWpFlGIAE /

notifíquese al propietario deLsueloj-denunclado 
a fs. 2 por carta certificada;-con. aviso de2 retor
no adjuntando un ejemplar desdicha .publica
ción.— Repóngase.— Baúl J. Valdez.—- SubrDe- 
legqdo-a cargo • de,...la Delegación.-—Balta, 'Se
tiembre 28. de.-1956. ■ . :.

Luis C. Hugo Díaz — Escribano'dé Minas 
é). 10aL24|’'10’¡5ñ.

N9 14544 — PODER EJECUTIVO NACIO
NAL n- -MINISTERIO DÉ

Solicitud de- permiso de -exploración o cateo 
de sustancias de primera y segunda categoría 
en el Departamento de “Los .Andes” presenta- 

.da por el señor Justo--Ornar Espinosa-en.-ex
pediente número 62.102. .— .“E” el; día diez y 
ocho de mayo de; 1955 —. horas doce.;—-La-.AU 
■toridad Minera Nacional, hace- saber-,-pyr diez 
días- al .efecto .de que. dentro ede.; veinte^ ¡días 
(Contados inmediatamente después de djcty>s 

.diez días .comparezcan .a, deducirlo.. ;tod£& M 
que con algún-derecho-.se creyeren ,respe§tGí¿de 
dicha; solicitud.- La zona_solicitada; ha: queda_do 

. registrada en la siguiente; forma;: • Señon. Rele
gado: Tomando-.como punto de,referencia. ia,,ca 

. silla de bombas.para captación d-j/agua úryea 
existente, construida de nnampostería- por .-Di
rección General de Fabricaciones Militares, en

■ la. orilla.. Oeste del-Sala.!’, de . Río.. Grande se 
medirán mil metros en. dirección a,. Este mag-

■ nético para;- 'llegaral .-punto -A, r-, esquina^No- 
to A se medirán cuatro mil. nigtros^iambíé.n. en 
roeste del cateo que se solicita.^ Des.de- este pun 
dirección al Este magnético, para- llegar ,a| pun 
to B fuego se medirán cinco mil, m.tios,;.con 
dirección Sud, magnético para, llegar al. punto 
C, luego se:medirán- cuatro mil meteos .alRes
te magnético para llegar ;al punto Q; y .final- 
mente' desde este , punto se medirán, cinco ..mil 
metros con rumbo Norte, magnético para lle
gar nuevamente, al punto-A; , cerrando así una 
superficie de dos mil haetáreas.—■ A único ob
jeto de hacer posible e¡ registrq.gráfico. deba
te pedimento, manifiesto que, aproXihiadamen*

■ •te ’Ta casilla'de: bombas tontada como punto de 
referencia coincide con el' ptifíto 34 de la po-

' ligohaí qué figura en el plana de. servidumbre 

de agua solicitado por la ex Sociedad. Mixta ln° 
. dustrias Químicas Nacional, -vértices ^que • feti el 
mencionado plañó "está'"relacionado al mojón 
N9 15 dé la mina de--Azufré denominada ffJu» 
lia" Ortar Espinosa — Expedienté ís'9 Ej2íiO2—- 
E—55— Señor Jefe:' Informo que, ubicado eii 
el Registro Gráfico el presente-pedimento,.; fe" 
sulta hallarse libre- de Superposición. EL- mis* 
no que dentro de la zona de -Seguridad.-^ A 
fojas 7 acompaño un extracto del Registro.Grá 
fico.— Salta 6 de Marzo de 1036— Iilg. José 
M. Torres.— Jefe Sección Top,. ,y R. Gráfico— 
Salta, 1.9 de abi'il dé 1956.—' Regístrese, publí* 
quese en el BOLETIN OFICIAL y fíjese car
tel en las puertas de la Escribanía de Muías, 
de conformidad con lo. establecido por el.'Art. 
25 dej Código de Minéríá.'-i; Notifíquése' al in* 
teresadó.- al propietario ■deLtíuelOni'npóngáüe el 
papel y resérvese éil la -.misma hasta SU epói'» 
túnidad.Lr Cutes.—r Lo que se hace súber, a sus 
efectos.— Salta,' Setiémbré '28 ‘dé’’ 19'56.*— 
LUIS 0. éu&ó .DÍAZ, ÉscbÓ'áíiq;de’'¿linas,

6)' 2'ál iSíiOjbS.-L'

Socia.es
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■ N? 14543 — PODER EJECUTIVO NACIO
NAL — MINISTERIO DE INDUSTRIA.—

Solicitud de permiso de exploración o cateo 
de sustancias de primera y segunda categoría: 
en, el Departamento de “Los Andes'’ presenta
da por el señor Claudio García en expediente 
número 62.126 — “G” e¡ día diez; y nueve de 
junio de 1955 — horas once: La Autoridad Mi
nera Nacional hace saber por diez días al 
efecto de que dentro de veinte días (Contactos 
inmediatamente después de dichos diez días, 
comparezcan a deducirlo todos los que coa algún 
derecho se creyeren respecto de dicha solicitud. 
La zona peticionada ha quedado registrada en 
la siguiente forma: Tomando como punco de re 
ferencia la casilla de bombas para captación 
de agua única existente, construida de mani
postería por la Dirección General de .Fabri
caciones Militares en la orilla Oeste del Salar 
de Río Grande, se medirán cinco mil metros en 
dirección al Este magnético, para llegar ai pun 
to A, esquinero noroeste del cateo que sé soli
cita.—
Desde punto A, se medirán cuatro mil metros 
también en dirección al Este, magnético para 
llegar al punto B, luego se medirán cinco mil 
metros con dirección Sud magnético, para lle
gar al punto C, luego se medirán cuatro mil 
metros al Oeste magnético, para, llegar al pun
to D, y finalmente desde este punto se medi
rán cinco mil metros con rumbo Norte magnéti 
co, para llegar nuevamente al punto A; cerrando 
así una superficie’ de dos mil hetáreas.— 
Manifiesto que aproximadamente la casilla de 
bombas tomadas como punto de referencia coin 
cide con el punto 34 de la poligonal que figura 
en el plano de servidumbre de agua solicitada 
por la ex. Sociedad Mixta Industrias Químicas 
Nacionales, vértices que en el mencionado pla
no está relacionado al mojón número quince 
de la mina de Azufre denominada “JULIA” 
Claudio García.— Expediente N? 62.126-G-55- 
Señor Jefe: Informo que, ubicado en el Regís 
tro Gráfico el presente pedimento resulta na
darse libre de superposición. El mismo cáe den 
tro de la-zona de Seguridad A. fojas .5 acompa
ño un extracto-de-Registro Gráfico.—
Salta 8 de Marzo de 1956-.Ipg., José M..Torree 
Jefe Sec. Topog.-y..Regr- Glráfico.— Salta, 19 
de .Abril.- de 1956.^- .Regístrese, publíquese en 
el Boletín .Oficial,.y fíjese cartel, .aviso en las 
puertas de Ja ¡Escribanía ,de .Minas, de conformi 
dad a lo-establecido-ppr el .Art. 25 del Código 
de Minería,— Nptifíquese ,al, interesado. y al 
propietario del suelo,, .repóngase el sellado, y, re 
sérvese-.en la misma hasta su oportunidad.— 
Cutes,— Lo .que .se haco saber a sus efectos.— 

Salta, Setiembre 28 .de J;9p6,
Luis O. Hugo Díaz — Escribano de Minas 

, ■ . - , . e)^2.al 16| 10 (56.

drá tumo de cuarenta y ocho horas en ciclos 
de . quince días con un caudal de 45 l|seg. á 
derivar del Canal Australasía.— ’ '

SALTA, Octubre 8 dé 1956.— 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA.—

e) 9 al 23|Í0|56.—

N’ 14563 — BEF: Expte. 13 319|48.— SCC. 
LORENZO HIDALGO s. r. p¡.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber qué la Suc. de Lorenzo 
Hidalgo tiene solicitado reconocimiento de con 
cesión de agua pública para irrigar con un cau
dal de 5,25 l|segundo a derivar del río Las Con
chas por el canal de la finca “Conchas”, 10 
Has. del inmueble “Santa Elena”, catastro 2306 
de Metán.— En estiaje, la dotación se reajus
tará proporcionalmente entre todos ios regantes 
a medida que disminuya el caudal del río men 
cior.ado.

SALTA, 4 de Octubre de 1956.
Administración General de Aguas

e) 5 al 19| 10 |56.

N? 14604 —
FISCALES ]

LICITA
288, 289, 29,0 y

Por
del cté. mést 11
nes:
LICII.

TE —

el térmi

¡CIMIENTOS PETROLIFEROS1 
¡DMINISTRjACION del ñor- 

PUBLICAS YS. N’s.blONES
291
lo de 10 días a contar del 12-
ímase a las ? siguientes licitacio-

UBLIOA YS 
erro para hornigón

N? 288.— Para la 
armado de

ACION 1 ’
provisión de h e—_ ------ --------- ..

i :as medí as, y cuya japertura se efectua
ría 22 di cstobra z. lar 11 h“zr.

distan
rá el j__ _  --------- ---- | —----------- -------------
LICITACION PUBLICA YS-JN? 289— Para la 
provis
ra se

octubre de 1956 a las 11 horas.

ón de n jsaicos y zo j 
efectaai i el día 22 ¡d; octubre de 1956,

jallos, y cuya apertu-

-KDICTOS ■‘ OT&TamOS
N? 14569 — REF: Expte. 14300|48-.— ADELI- 

HO CORÍtAL 'DIAZ t;s r. p—55|1>— EDICTO 
CITATORIO.—

A los efectos establecidos por. el-'Código de 
A^yias¿ se hace sab‘er?que "Adelino Corral! Díaz, 
tiene solicitado “reconocimiento: de -concesión de 
agua .para regar con un caudal.de 8;4/l|segun- 
do a'derivar del* río RosaHorpcteériClatial Aus 
tralasia, 16 Has. de los lotes:iÑós. ,'152 y-153— 
catastro 1056— del-Departamento de Rosario 
de la Frontera.— En "estiaje, 'la propiedad ten

i -»• ’ • • - Kt «V
N? 14613 — YACIMIENTOS PETROLIFE

ROS FISCALES — ADMINISTRACION DEL 
NORTE — LICITACIONES PUBLICAS Nos: 
285 y 286(56.—

Por ej término de 10 días a'contar del 16 
de octubre -del corriente año, llámase a Licita
ciones Públicas Nos: 285 y 286 para la contra
tación de transporte de material de inyección 
y transporte de materiales en general, respec
tivamente, cuya apertura se efectuará los- días 
26 y 27 de -octubre del corriente año a las 
11 horas en la Oficina de Contratos de la Ad
ministración del Norte, sita en Campamento 
Vespucio.—

Los interesados en adquirir pliegos de con
diciones ,o efectuar consultas, pueden dirigirse 
a la Administración citada y en la Represen
tación Legal, calle Deán Funes 8, Salta.— Pre 
cío del pliego $ 40.— m|n., cada uno.—

Ing. ARMANDO J. VENTUBINI, Administra 
■dor;—

e) 16 ,aj 26(10(56.—
~N? 14610 — MINISTERIO DE ECONOMIA? 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMI
NISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA.—

Convócase a licitación privada para el día 
25 de octubre del corriente a horas 11 ó día 
siguiente si fuera feriado, para que tenga lu
gar la apertura de los sobres que contengan 
las propuestas que se presentaren para la eje
cución de la Obra - N1-’, 360: Ampliación Red 
Aguas Corrientes en callé San Martín entre 
Hipólito Irfgoyen y ’ Mariano -Boedo -de -esta 
Capital, a realizarse .bajo el régimen de “obra 
por cuenta de terceros” y que cuenta con un 
presupuesto básico de $ 7.258.— m|n. (Siete 
Mil Doscientos Cincuenta y Ocho Pesos Mone 
da Nacional).—

Los pliegos de condiciones generales pueden 
ser consultados sin cargo en la División Obras 
Sanitarias de A.G.A.S., calle San Luis N? 52, 
Salta.—
LA INTERVENCION DE A.G.AS. — Salta, 
Octubre de 1956.—

e) 16|10|56.—
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^provisión dé repuestos y accesorios para ve- 
.hículos automotores, y'cuya apertura sé efec- 

■■ tuará el día 31 de octubre- de .1956, a las 11 
horas.

Los interesados en' Pliegos de Condiciones 
y demás consultas, pueden dirigirse a la Ad
ministración de los Y.P.F. del Norte (Of’^i- 
na de Compras en Plaza), sita en Campamen
to Vespucio (Salta), donde se llevarán .a cabo 
los actos de apertura en los días y horas in- 
■dicadas anteriormente.
’ñng. Armando J. Venturini.— Administrador 

e) 15 al 26|1OI56.

N? 14585 — YACIMIENTOS PETROLIFE 
ROS FISCALES — ADMINISTRACION DEL 

. NORTE — LICITACION PUBLICA N? 280)56.
Por el término de 10 días a contar del 10 de 

Octubre del cte. año, llámase a Licitación Pú
blica N° 280|56, para la contratación de la Mano 
de Obra para la Construcción de Cercos, Vere
das y Cordones en Barrio Tranquilas 4,. cuya 
apertura se efectuará el día 25 de octubre del 
cte. año a las 11 horas ejj la Administración 
.del Norte, sita en Campamento Vespucio.

"Los interesados e,i adquirir pliegos de con- 
■diciones o efectuar consultas, pueden dirigir- 
-se a la Administración citada y en la Represen 
tación Legal, calle Deán Funes 8, Salta, Precio 
del pliego $ 45.00 m|n. (Cuarenta y cinco pesos 

‘.Moneda Nacional).
Jhg. Armando J. Venturini — Administrador

s) 10 al 24| 10 156

N? 14578 — YACIMIENTOS PETROLIFE
ROS FISCALES — ADMINISTRACION DEL 
NORTE — LICITACION PUBLICA N? 284)56.

Por el término de 10 días a contar del 6 de 
-octubre del corriente año, llámase a Licitación 
Pública N? 284|56 para la contratación de la 

-mano de obra para el Transporte de Materia
les de Campamento Río Pescado a Orán, etjya 
¡.apertura se efectuará el día 16 de octubre del 
■corriente año a las 11 horas, en la Adminis- 
•tración del Norte, sita en Campamento Vespu- 
vcio.—

.Los interesados en adquirir pliegos de condi 
-ciones o efectuar consultas, pueden dirigirse a 
la Administración citada y en la Representa
ción Legal, calle Deán Funes 8, Salta.— Pre
cio del Pliego $ 30.— m|n. (Treinta Pesos Mo- 

. neda Nacional).—
Ing. HECTOR M. GIORDANO, Administrador 
Accidental.—

e) 9 al 16|10156.—

N? 14564 — Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas

.DIRECCION GENERAL DE LA VIVIENDA Y 
OBRAS PUBLICAS DE SALTA

UCITACIÓNES PUBLICAS Nros. 1 y 2
Por el término de diez (10) días a contar del 

e-día 23 de Setiembre’ en. curso, llámase a las si- 
- gulerrt.es Licitaciones Públicas:

' ^LICITACION PUBLICA N" 1
-jPara R, ejecución de la obra: “Pabellón Ma

ternal Teresa Orus de. Lardies en Hospital 
del Milagro- Salta;-: por el sistema 
“AJUSTE ALZADO’.’, con un presupuesto bási
co Oficial de $ 282 .-316 ,9,7 m|n. (DOSCIENTOS 

(OCHENTA. Y DOS .MIL .TRESCIENTOS DIE- 
.CISEIS ’-PESOS-j con.c97.|100.PREClÓ, DELLE- 
¿GAJO: $ 200 m|n.

, | SALTA,.. 16 DE OCTUBRE DE Í956. ./

LICITACION PUBLICA 2 ’ "
Para la ejecución de. la obra “Construcción 

Iglesia LA ASUNCIÓN y Salón Actos-Salta”, 
por el sistema “AJUSTE ALZADO”, con uñpre 
supuesto oficial bas co de $ 419.668.45 m|n. 
(CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL SEIS
CIENTOS SESENTA ’Y OCHÓ PESOS con 
451100). PRECIO DEL. LEGAJO COMPLETO 
$ 200 m|n. .. ... ‘

La apertura de las propuestas .tendrá lugar el 
día 15 de Octubre del comente año a horas 12 
o día siguiente si fuere feriado, en la Secreta
ría General de esta Dirección, sita en Lavalle 
N? 550 — SALTA,'donde podrá-consultarse y 
adquirirse la documentación respectiva.

Salta, Septiembre 28 de 1956.
Arq. CARL’OS A. FRANZINI, Interventor, Di
rección General de la Vivienda y Obras Públi 
cas.

GUILLERMO F. MORENO, Secretario General, 
Dirección General de la Vivienda y Obras Pú
blicas.

e) 5 al 19|10|56.

14563 — Ministerio de Economía, Finanzas y
Obras Públicas

DIRECCION GENERAL DE LA VIVIENDA Y 
OBRAS PUBLICAS DE SALTA 

LICITACION PUBLICA N? 3
Por el término de quince (15) días a contar 

desde el día 29 de Septiembre en curso, llámase 
a Licitación Pública para la ejecución de la 
obra “Dispensario Vías Respiratorias en Hos
pital ARENALES — Salta”, por el sistema de 
“AJUSTE ALZADO”, con un presupuesto ofi
cial básico de $ 642.46310 m|n. (SEISCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y TRES PESOS con 10|100). PRE
CIO DEL LEGAJO COMPLETO $ 400 m|n.

La apertura de las propuestas tendrá lugar 
el día 18 de Octubre del corriente año a horas 
12 o día siguiente si fuera feriado, en lá Secre
taria General de esta Dirección, sita en Lava
lle N? 550 — SALTA, donde podrá consultarse 
y adquirirse la documentación respectiva.-

SALTA, Septiembre 28 de 1956.
Ai'q. CARLOS A. FRANZINI, Interventor, 

Dirección General de la Vivienda y Obras Pú 
blicas.

GUILLERMO F. MORENO, Secretario Gene
ral, Dirección General de la Vivienda y Obras 
Públicas.

e) 5 al 26)10)56.—

N? 14539 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBUCIAS 

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA .

Llámase a una nueva licitación pública para 
el .día 31 de octubre próximo a horas 11 ó dia 
siguiente si fuera feriado, para que tenga lu- ■ 
gar la apertura de las propuestas que se presen
taren para la ejecución de la. Obra N? 357: ME 
JfORAMIENTO SISTEMA-RIEGO — CANAL 

“MAESTRO“REVESTTDO -Y OBRAS DE ARTE

M - S ; BáEET-IN QÉCjAL^

—¡ETAPA' “A”'—-.LA-SILLETA (DEPABTAMEN 
TO CAPÍTÁL^-RÓSARiÓ' ^DE LERMA), que 
cuenta-con un .presupuestó básico dé $-2.628.054 
65 :rn|a. (DOS MILLONES SEISCIENTOS VEIN 
TIOCHO MIL CINCUENTA Y CUATRO P¿ 
SOS CON 65)100 M| NACIONAL).

Los pliegos de condiciones pueden ser reti
rados do la A. G. A. S.. previo pago de la su
ma de $ 500.— m|a. (QUINIENTOS PE£pS MO 
NEDA NACIONAL), ó consultado sin cargo en 
el DEPARTAMENTO DE INGENIERIA de la 
citada Repartición.

LA INTERVENCION DE A. G. A. S. 
SALTA, Octubre 1? de 1956

e) I» al 22|19|&6.

REMATE ADMINISTRATIVO
N? 14599 — “MINISTERIO DE COMERCIO 

E INDUSTRIA — YACIMIENTOS PETROLI
FEROS FISCALES”

“Rematará en Almacenes Y.P.F., Vespucio, 
F.C.N.G.B., el 21 de octubre de 1956, diversos 
lotes de materiales usados que comprenden: 
ómnibus 32 pasajeros, furgón comercial “Mo- 
rrir”, tractor “Caterpülar”, 30, proyector ci'-.e 
“Simplex”, caldera de 70 m2. calefacción, eur 
biertas automotores, herramientas perforación 
a cable, tambores 220 its., motores eléctricos 
a explosión y a vapor, baterías eléctricas, c.x ■ 
ble de acero de 154” O), elásticos, repuestos, 
amortiguadores para automotores, etc,, etc.—» 

■“Para informes y catálogos .recurrir a: Re
matador, Sr. M. Michel 20 de Febrer j 136, Sal
ta; Divisional Y.P.F., Salta, Caseros y Zuviría 
(Salta); Administración Y.P.F. dej Norte, V.~s- 
pucio F.C.N.G.B.; C. L. R. M. Viamonte 733 
Capital Federal”.—

“Comisión a cargo del comprador’.—
e) 15 al 19|10|56-r-

N? 14580 — Por: ANDRES ILVENTO — AD
MINISTRATIVO, CASA EN SAN RAMON DE 
LA NUEVA ORAN.—

Por disposición dej Banco de la Nación Ar
gentina, en la ejecución vr. la señera Perseve- 
randa Molina de Santillán, remataré el día 
veinticinco de Octubre de 1956 a horas 11 en 
el local del Banco de la Nación de Orán, Ex
pediente 30.598)53, con la base de Quince Mil 
Pesos ($ 15.000.—); dinero de contado, un lote 
de terreno edificado cpn tres habitaciones de 
madera, dependencias, techo de zinc, y piso 
de baldosa, ubicado en San Ramón de la Nue
va Orán, calle López y Planes N? 205, catas- 
trada bajo el N’ 2039 de la manzana N? 41 del 
plano catastral de Orán. Título registrado a 
folio 197, tomo 15 N? 1, en R. I. de Orán, par 
cela 14.—

Comisión a cargo del comprador, For datos 
al Banco de la Nación o al suscrito Martiliero. 
Seña 20 o|o.—

El presente remate queda sujeto a la aproba 
ción del Banco.— Publicación en BOLETIN OFI 
CIAL y Norte.— .
• ANDRES ILVENTO; Martiliero Público, Men
doza 357, Salta.-—

■ ' ®) 9 aj 23|Í0)66.— ' ' •

gulerrt.es
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POíCTOS . SUCESORIOS
N? 14609 — SUCESORIO.—
Daniel .Ovejero Solá, Juez de 1» Instancia 

Civil y Comercial 5? Nominación, declara a- 
bíerto el juicio sucesorio de Manuel Rivero y 
de Leonor Lizárraga de Riveró y cita por trein 
ta días a interesados.— Salta, 15 de Octubre 
de 1956 —

SANTIAGO FIORI, Secretario.—
e) 16(10 al 27(11(56.---

N? 14605 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 1^ Instancia 5^ Nominación 

C. y C. Dr. Daniel Ovejero Sola, cita por trein
ta días, bajo apercibimiento de ley, a herede
ros y acreedores de don Francisco de Asis Cas
tro Madrid o Francisco Castro.— Edictos en 
BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño.—

Salta, Octubre 11 de 1956.—-
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 15(10 al 26(11(56-^

N? 14593 — EDICTOS:
Daniel Ovejero Solé, Juez de l? Instancia, 

5!1 Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a hereden s y acree
dores de Edgar Neilo Peyrote cuyo juicio su
cesorio ha sido declarado abierto.—

SALTA, Octubre 8 de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 11(10 al 23111156.—

N? 14592 — EDICTO SUCESORIO.—
El Sr. Juez de Primera Instancia, Tercera 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
de don Teófilo Delfín Reyes y de doña Ro- 
meiia Cáceres de Reyes, para que hagan valer 
sus derechos.— Salta, Octubre 3 de 1956.— 
ENRIQUE GILIBERTI DORADO, Secretario.

e) ll|10 al 23|11|56.—

N? 14590 — DANIEL OVEJERO SOLA, Juez 
de 1? Instancia Civil y Comercial 5* Nomina
ción declara abierto el juicio Sucesorio de Dn. 
Simón Balaban y cita y emplaza por treinta 
días a interesados.

SALTA, Setiembre 21 de 1956.
Santiago Fiori Secretario — Secretario.

e) 10(10 al 22¡ 11 (56

N? 14586 — SUCESORIO.— El Juez de En
mera Instancia y Quinta Nominación Civil 
Comercial, cita por treinta días a herederos 
acreedores de doña Robería Rosa Abalos.— 
SALTA, Octubre 3 de 1956.

Santiago Fiori — Secretario.
e) 10(10 al 22| 11156.

y 
y

N’ 14583 — EDICTOS: DANIEL OVEJERO 
SOLA, Juez de Primera Instancia, Quinta Nomi 
nación Civil y Comercial, cita y emplaza por el 
término de treinta días, a herederos, acreedo
res y legatarios de doña María Mercedes Peña 
de Dimiiricoff, para que hagan valer sus dere 
chos.— Salta, 21 de agosto de 1956.

Santiago Fiori — Secretario .
e) 10 ¡10 al 22[ 11 ¡56

N? 14581 — EDICTOS. *
SUCESORIO: Angel J. Vidal; Juez de 1» Instan 
cia 4? Nominación on lo Civil., y Comercial, ci

ta diwante treinta días á los herederos y acree
dores 'de las sucesión, de1 Jorge López y Pilar 
Gerónimo López. Salta, de Agosto de 1956. 
Waldemar A. Simesen - Escribano Secretario 

e) 10|10'.al 22] 11 (56.

N? 14579 — EDICTO SUCESORIO.—
El Dr. .Vicente Sola, Juez de 1® Instancia I9 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
de don Ramón Arturo Nieva, para que dentro 
de dicho término hagan valer sus derechos.— 
Salta, 20 de Septiembre de 1956.— 
E. GILIBERTI DORADO, Secretario.—

■ e) 9|10al 21(11(56.—

N" 14573 — SUCESORIO.—
Juez de Primera Instancia, Civil y Comer

cial, Quinta Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Casto 
Langa y Eulogia Toledo de Langa.—

Salta, Octubre 5 de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 9(10 al 21(11(56.—

N? 14572 — SUCESORIO.—
Juez de Primera Instancia, Quinta Nomi

nación Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores del Dr. 
Jorge León Tedín.—

Salta, Octubre 5 de
SANTIAGO FIORI,

e) 9(10

1956.—
Secretario.— 
al 21]11¡56.—

N'-’ 14557 — SUCESORIO: El Sr. Juez en lo 
Civil y Comercial de 1? Instancia 5® Nominación 
cita por 30 días a herederos y acreedores de 
don Antolin Esteban Diarte o Esteban Diarte 
y de doña Petrona Montenegro de Diarte o Pe 
trona del Carmen. Montenegro de Diarte.—

SALTA, Octubre 2 de 1956.
Santiago .Fiori — Secretario.

e) 3(10 al 15| 11(56

N? 14555 — SUCESORIO: Juez Primera Ins 
tancia, Segunda Nominación Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Ramón Galván ó Ramón Antonio 
Galván.

SALTA, Setiembre 24 de 1956.
Waldemar A. Simesen — Escribano Secretario 

e3|10 al 15| 11156.

N? 14554 — SUCESORIO: Juez de Primera 
Instancia, Quinta Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días a he 

rederos y acreedores de Isaac Zuzel.
SALTA, Octubre 1? de 1956.
Santiago F. Fiori — Secretario.

e3(10 al 15| 11 |56.

N? 14549 — Sucesorio. Sr. Juez Civil y Comercial 
3» Nominación cita y emplaza por treinta días 
herederos y acreedores de don Juan ó Juan Lo
renzo Calderón.— Salta, Setiembre 26 de 1956.

E. Giliberti Dorado - Escribano Secretarlo 
3(10 al 15] 11 (56.

N? 14548 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y 
Comercial 5* Nominación cita y emplaza por 
treinta días herederos y acreedores de Anas
tasio Pastor Medina ó Pastor Anastasio Medi-\ 
na.— Salta, Setiembre 26 de 1956.

Santiago F. Fiori — Secretario
e) 3|10 al 15|il |5&.
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'-■o Manuel Tránsito Jaime y de Delicia Guerre
ólo de Jaime.

Salta, Setiembre 25 de 1956.
•Santiago F. Fiori — Secretario

' 26(9 • al 8 (11|56.

N? 14501 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. Vicente Solá, Juez de 1» Instancia l?

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y eni- 
,¡plaza por Treinta días a herederos y acreedores 
■de don LUIS SARA VIA y dbña MARIA INES 

.MORALES DE SARAVIA, para que dentro de 
dicho término hagan valer sus derechos.— Se
cretaría, Salta 16 de Setiembre de 1956.

E. Giliberti Dorado - Escribano Secretario
e) 24(9 ai 6111(56.

N? 14499 — EDICTO— El Juez de lq Instan 
-cía 2» Nominación O. y C.- autos “sucesorio de 
'Trinidad Fernandez”, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de doña Trini
dad Fernandez, para que hagan valer sus de- 

jrechos bajo apercibimiento de ley.
SALTA, Setiembre 12 de 1956.

"Waldemar A. Simesen — Escribano Secretario
e) 24(9 al 6| 11,56.

N1-’ 14491 — Daniel Ovejero Solá, Juez de 
1? Inst. O. y Com. 5q Nom. declara abierto el 
juicio sucesorio de Fabio Ovejíro y cita por 
treinta días a los interesados en diarios “Fo
jo Salteño” y “Boletín Oficial”.

■SALTA, Setiembre 20 de 1956.
"Santiago Fiori — Secretario

e) 21(9 al 5] 11156.
-e ■̂■■■ n. —i — * I ■ —t»,

N? 14489 — El Dr. Vicente Solá Juez de i’rl 
mera Instancia Primera Nominación Civil y Oo 
mercial cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de don Abdo Chapak, para 

■■que dentro de. dicho término hagan valer sus 
•derechos.— Secretaría Salta 8 de Junio de 1956.

JE. Giliberti Dorado — Escribano Secretario 
e) 21|9 al 5| 11[56.

------------ ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ) 

U.N1? 14488 — EDICTO SUCESORIO: El señor 
-Juez de Primera Instancia, Quinta Nominación 
'Civil y Comercial, Dr. Daniel Ovejero Solá, ci
ta por 30 días a herederos y acreedores de don 
Pedro Francisco Arancibia: Salta, Setiembre 
20 de 1956.

Santiago F; Fiori — Secretario
e) 21J9 al 5| 11(56.

N° 14483 — El Juez de Primeta Instancia 
Quinta Nominación Civil y Comercial Dr. Da
niel Ovejero Solá cita a herederos y acreedo
res de don Julián Teseyra, por treinta días.— 
Salta, Setiembre 20 de 1956. —

_ Santiago Fiori, — Secretario.
e) 21(9 al 5¡ 11(56.

N? 14481 — EDICTO: — DANIEL OVEJE
RO, Juez de Primera Instancia, Quinta Nomi
nación, Civil y Comercial, cita y emplaza por 
■el término de treinta días, a herederos, acree
dores y legatarios de don Leónidas ' Caludis, 

'para" que comparezcan a--hacer-valer sus de
rechos. Salta, setiembre 19 de 1956. — SAN- 
'.TIAGO FIORI, Secretarlo.

’ ■ e) -21(9 al: 5(11(56.

SALTA- 16 -DE. OCTUBRE ¿11*1956 
^“iN?. 14470.— SUCESORIO.r- ~~~* ===

ÉkjDr. Atígél José’ Vidal,’ ’Jüez"'de' P'riíñera-ins
tancia y.óuá'xbá Noinniatíiori"aii íó'UÍiv. V Coniér- 

. ’ ■■ i ‘■'.•i . *1 ■cial,.. cita .y... emplaza, por treinta días ’a’ herede
ros y acreedores de Ange, Aguijar. Secretaria, 
Salta, 5 de-setiembre de 1956.
Waldemar A. Simensen - Escribano. Secretario 

e) 19(9 al 31(10(56

NV 144621— EDICTOS.—
El Juez derPrimeraoínstancia y Quinta No

minación -enAlo Civil" <y; 'Comercial Dr. Daniel 
Ovejero -Solá;.. cita, por-.treinta días..a herederos 
y acreedores de .Don" BASILIO’RODRIGUEZ.

Salta, Septiembre 17 de 1956.—
SANTIAGO .FIORI, 'Secretario.—

e) 18|9 al "30|Í'0|56:—

N? 14452 — EDICTO SUCESORIO.— Da
niel Ovejero Solá Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial, ñ5- Nominación, cita 
y emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
de doña CARMEN ESTEFANIA REIMUNDIN 
DE GUTIERREZ.

SALTA, Setiembre de 1956.
Santiago F. Fiori — Secretario

e) 17(9 al 29¡ 10 (56.

N° 14448 — EDICTOS: Daniel Ovejero So
lá, Juez de Primera Instancia, Quinta Nomi
nación Civil y Comercial, cita y emplaza a he
rederos y acreedores de doña Sandalia Alcoba 
de Gareca, por el término de treinta días.— 
SECRETARIA, setiembre 7 de 1956.

Santiago F. Fiori — Secretario
e) 12(9 al 26110 |56.

N? 14437 — EDICTOS.—
El Sr. Juez de 1« Instancia Nominación cn 

lo Civil y Comercial, cita por treinta días a he
rederos y acreedores de don JOSE ALFREDO 
AHANDUNI.—

SALTA, 4 de Septiembre de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.— *

e) 10|9 ai 24(10(56.—

N’ 14435 — EDICTOS.—
El Sr. Juez de Primera Nominación Civil ci

ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Rodolfo Magnanelli.—

SALTA, 31 de Agosto de 1956.—
E. GILIBERTI DORADO, Secretario.—

e) 10|9 al 24|10[56.—

N? 14432 — SUCESORIO. — El Juez de Pri 
mera Instancia en lo Civil y Comercial Se
gunda Nominación, cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de don ELOY RA
MIREZ para que hagan valer sus derechos. 
AGUSTIN ESCALADA YRIOND0 — Secreta 
rio — Salta, 24 de Agosto de 1956.

e) 719 al 23(10(56

N? 14431 — SUCESORIO. — El Juez de Pri
mera Instancia Quinta Nominación en lo ■ Ci
vil y Comercial de la Provincia declara 
abierto ej juicio sucesorio ab-intestato de AB- 
DON MEDINA, citando a interesados a esta 

sucesión por el término de treinta dias. — 
Salta, Agosto 10 de 1956.'

., * SANTIAGO FIORI, Secretario 
' ■ e)7|9 al 23(10(56

B.OEE TIN

N? 14429 —; SUCESORIO —. Sr. Juez Ci
vil y Comercial 5^ Nominación, cita y empla
za por treinta días, herederos y acreedores de 
don LIBORIO GUTIERREZ y JUANA PE- 
REYRA DE GUTIERREZ: -- Salta; Setiéiiibre 
6 de 1956. — SAN'rÍA.GÓ;FIC)RI,'í Secretario 

é) 7[9’al23¡ 10(56?

N» 14419 — SÚCESÓRiO:
El Juez de 1» Instañciá C. C. 5» Nominación 

Dr. Daniel Ovejero Solá, cita y emplaza 'por 
treinta días a todos íós herederos• y - acréedoers 
del señor Félix Aguilera;— SALTA, Agosto 31 
dé 1956.— SANTIAGO "FIORI, Secretario." • 

e) 5(9 al 19|10|56.

N'.' 11416 — SUCESORIO:
Sr. Juez Civil y .Comerc.al 5* Nominación 

cita y emplaza por treinta dias a herederos 
y acreedores de Felisa Elvira Serrado ó Feli
sa Elvira Serrano de Clemente.

SALTA, Setiembre 4 de 1956
Santiago Fiori. Secretario

e; 5|9 al 19|10|56.

N? 14412—SUCESORIO: El señor Juez en lo 
Civil Dr. Daniel Ovejero Solá, cita y emplaza 
por treinta días a los herederos y acreedores 
de don Antonio Rodríguez, bajo apercibimiento 
de Ley.— Salta, Setiembre 3 de 1956.— San
tiago Fiori, Secretario.—

e) 419 al 18|10!56.

.. N? 14409 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 1“ Instancia 4? Nomniación 

cita y emplaza a acreedores y herederos de Mar 
garita Gonza de Vázquez para que comparezcan 
por Secretaría dentro de los 30 días. 
WALDEMAR A. SIMESEN, Secretario.—

SALTA, 2 de Setiembre de 1956.
e) 4(9 al 18110(56.

N? 14389 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de.Primera Instancia C. y C. de 

4» Nominación, Dr. Angel J. Vidal, cita y em 
plaza por treinta días a herederos v acreedo
res de Jacinto Guanuco, Hermenejilda Torres 
de Guanuco y Paula o Paula Elisa o Pabla 
Guanuco de Díaz.— Salta, Julio 18 de 1956. 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

e) 31(8 al 16|10|56.

CITACIONES A TOCIOS
N? 14574 — EDICTO CITATORIO.—
El Sr. Juez de Primera Instancia 'Civil y 

Comercial, 5? Nominación, en, autos: “Noguei- 
ra, Emma . Hernández de vs. Nogueira, Rubén- 
Divorcio, separación de bienes y tenencia de 
hijos” cita a don Rubén Nogueira para que 
comparezca a tomar intervención en el preci
tado juicio,'bajo apercibimiento de nombrarle 
defensor para que lo represente.— Salta, Sep
tiembre 4 de 1956.—

. SANTIAGO FIORI, Secretario.—
e) 9(10 al .7(11156.—

N-’ 14490. — CITACION A JUICIO. — 
El Sr. Juez de 5ta. Nominación Civil y Co
mercial en autos:" “Divorcio-y tenencia’ de hi
jos — ALQUISÁijETj 'María" Olga-Duarte de 
vs. ALQUISALET, Roberto Angel”,- cita -y em-
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plaza por el término de 20 días al demanda
do para qve comparezca a juicio bajo aper
cibimiento de nombrársele Defensor Oficial.

Salta, 30 de Agosto de 1958. — SANTIA
GO FIORI, Secretario.

e) 21|9 al 19¡10|56

REMATES JUDICIALES
N? 14614 — Por: ARTURO SALVATIERRA 

•— JUDICIAL — CAMION — BASE $ 86.000
El día 22 de Octubre de 1950, a ñoras 18, en 

el escritorio sito en calle Deán -Fi-aies 167, Ciu
dad, remataré con la base de Sesenta y Sj s 
Mil Pesos Moneda Nacional, Un Camión mal
ea “International”, Modelo 1939 — Motor N? 
A—D—N? 23253675, Patente dé la Ciudad de 
Salta N? 2066, an buen -estado de funcionamien 
to, él que se encuentra en poder del señer 
Adolfo Mosca, domiciliado en calle ürquiza 6^0, 
el acto el'30'-o|o-del" precio-de venta y a cuenta 
Ciudad, nombrado depositario judicial.— En 
del mismo.— ‘Ordena Señor Juez de Primeia 
Instancia Quinta Nominación en lo O. y O. er. 
juicio: “Ejecutivo Práxedes Fermoselie vs. 
José Coll S. R. L.”.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.-— Edictos por 5 días en 
BOLETÍN OFICIAL y Norte.—

e) 16 al 22|10|56.—

N? 14595 — JUDICIAL — Por: MARIO FI- 
ÜÜEROA ECHAZU — VALIOSA PLANTA PA 
RA INDUSTRIA O DESTINO COMERCIAL.—

Con departamento alto para habitación u 
oficinas, Galpones, Tinglados, Galerías, Piezas, 
Baños, Dependencias — Subdivididas en '6 frac
ciones o lotes.—

BASES RETASADAS
Por disposición del Sr. Juez Nacional Salta, 

recaída en autos “Ejecución hipotecaria, Banco 
Industrial de la República Argentina vs. Es
tablecimientos Industriales de Salta S. R. L.”, 
el día lunes 22 de Octubre de 1956 a lar 1S 
horas, en la propia planta de la ex-firma “Es- 
In-Sa” Adolfo Güemes esq. 12 de Octubre, ven
deré en pública subasta a mejor oferta y cu 
las bases que en particular se determinan, los 
siguientes lotes o fracciones que en conjunto 
constituían lá referida planta industrial, ubi
cada sobre las calles Alvear, 12 de Octubre y 
Dr, -Adolfo Güemes,. Parque 20 de Febrero, 
Salta: Fracción 1—lote “0”— 3.747,50 mts.2.t 
base $ 243.370,28.— 2 lote ‘É!’’ 1.300,91 mtí.2 
base: $ 306.309,20.— 3 lote “‘47”1 293,31 misá
base: '$ 53.140,66.— 4 lóte “37” '242,25 mts.2.— 
baste: $ 18.570,53.— □ Iotas E|Se— É.6d— F|6c- 
G|6b— M|6á, 1.193,37 mtS.2— basé: $ 153.880,86 
y 6 lotes “4” 221,02 mts.2— basé: $ 17.012,76.—

La fracción 1 posee departamento alto con 
dos'habitaciones-’y baño; entrada directa y p-r 
tón Sobre calle Alvear cótt éXténáá galería, pla
ya interior con tinglado central, galpón y oa
ños; "la fracción 2 posee una superficie de 
1,800,91 mts.2, cubiertos y divid'da en dos gal
pones con cabriadas; las fracciones 3 y 5 tie
nen edificaciones inconclusas y^ con materia- 
íes • aprovechables, Siendo ISs lotes 4 y 6 total
mente baldíos.—

Los coittpradofeS —coi! la cOnfortíiidad dtl 
BaflCO ejeci.iánté— podrán -tofflár á su cargo 
hipoteca eti' primer grade hasta de un 70 c'ü 
•sobre lá base del bien adquirido, a cinco áñes 

plago, aiMI'tízftcióñ § Ó ¡6 trimestral e iñ»

terés 7 1|2 o|o anual, siempre que no sean deu
dores morosos de la Institución.— Seña en el 
acto 10 o|o.— Comisión a cargo del comprador. 
Planos referencia e informes, Oficinas del Ban 
co o al Suscrito.—
M. FIGUEROA ECHAZU, Martiliero.—

e) 11’al 22|10|56.—

N’ 14591 — JUDICIAL — Por: JOSE ALBElv 
TO CORNEJO — VALIOSO INMUEBLE EN 
ESTA CIUDAD — BASE $ 78.066.66.—

El día lunes 5 de Noviembre de 1956 a las 
17 horas, en mi escritorio: calle Deán Funes 
N? 169, Ciudad, remataré con ¡a BASE de Se
tenta y Ocho* Mil Sesenta y Seis Pesos con Se
senta y Seis Centavos Moneda Nacional, o sean 
las dos terceras partes de su avaluación fiscal, 
el inmueble ubicado en calle 12 de Octuo±e 
esquina 20 de Febrero de esta Ciudad, con la 
extensión que le acuerdan sus títulos y cuya 
superficie es de Seis Mil Cuatrocientos Metros 
Cuadrados o lo qüe resulte tener dentro de los 
siguientes límites generales: Al Norte calle 12 
•de Octubre; al Este propiedad de la West In
dia Oil Company; al Sud, según título, con 
paredón del F.C.C.N.A. y según plano en parte 
con el citado paredón y en parte con el tra
zado de la calle O’Higgins y al Oeste con la 
valle 20 de Febrero.— Título registrado al ív- 
¡io 14 asiento 2 del libro 85 de Registro de In
muebles de la Capital.— Nomenclatura. Catas
tral: Partida N— 146—Sección H— Manzana 
31— Parcela 2— Valor fiscal $ 117.100.— El 
comprador entregará en el acto de remate el 
treinta por ciento del precio de venta y a cuen 
ta del mismo, el saldo una vez aprobada ¡a 
subasta por el Señor Juez do la Causa— Oi- 
dena Señor Juez de Primera Instancia Quin
ta Nominación Civil y Comercial en juicio: 
“Ejecutivo — Elordi, Ana Urrestarazu de: vs. 
José Coll S. R. L., Expte. N1-’ 931|56”.— Comi
sión de arancel a cargo del comprador.— Edic
tos por 15 días en diarios BOLETIN OFICIAL 
y Norte.—
SANTIAGO -FIORI, Secretario.—

e) 11(10 ai 2|U|56.—

N? 14584 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES S) 

INMUEBLES — BASE 9.133.33
Él día 5 de Noviembre de 1956 a las 18.— Hs. 

en mi escritorio: Deán Funes N? 169-Oíudad, 
remataré, COn la Base de NueVe mil ciento tí’ein 

. ta y trés pesos con treinta y tres centavos Mo
heda Nacional, o sean las dos terceras partes 
de su valuación fiscal y en la proporción del 
condominio los derechos y acciones que ié corres 
ponden a don Gerardo Cayetano Sartini, equi 
Valentes a la tercera parte indivisa, sobre el in 
mueble ubicado en calle Gral. Alvarado entre 
las de pellegrini y Jujuy, señalado con los N?s. 
1081, 1983 y 1087 de ésta Ciudad, el que mide 
13,— mts. de frente por 33.50 mts. de fondo, 
limitando al Norte con calle Gral. Alvarado; al 
Sud con propiedad dé'don Vicente Mazzo; al 
Éste propiedad de don Elíseo F. Oütés y -Oéste 
propiedad de doña Inés Ulloa de Zambrano, se
gún titule registrado a folio 467 asiento 9 del li
bro 42 de R. I. Capital. Nomeclatura Catastral: 
Partida 2740- Sección É— 'Manzana 13- Pai'cela 
32- Valor Fiscal $ 41.100.00.— Él comprador 
entregará eii él áctO de i'éñiate, el treinta por 
diento chl precio de venta- y a cuenta del mismo,

el saldt 
Eácma. 
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- POR: ARTURO SALVATIERRA 
i TAL — GAnÁdo VACUNO

le Octubre ke
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PÜft: ARTURO SALVATIERRA 
S — SIN BASÉ
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abonará el 30 por ciento como seña y a cuenta 
de¡ precio.— Comisión dé arancel a carga riel 
.comprador.— Edictos por 8 días en Boletín Ofi 
cial y Norte.,
i ; ' e) 15 al 17| 10 ,S6.

N? 14560 — ?ÓR: MIGUEL A GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL — CAMION FORD- 
SIN BASE

El día 23 de Octubre de 1956, a horas 18, en 
20 de Febrero 216, Ciudad, remataré Sin Base 
un camión marca “Ford”, modelo 1937, motor 
F. 28.111, ancho 1.80 mts., altura 1.80 mts. car 
ga 3 500 Kls., con cabina, cubiertas delantera 
700 x 20 y traseras 8.25 x 20, siendo deposita
ría de este bien la señora Cristina Barrios ■ de 
Morales, domiciliada en Avda. San Martín N’ 
32 de la Ciudad de San Ramón de la Nueva 
Orán, donde puede revisarse.— Ordena señor 
Juez 1» Instancia C. y C-. 4» Nominación en lui
do “ Sucesorio de Barrios, Juan Simón.— En el 
acto del remate el 30% de seña a cta. de precio 
Demisión de arancel a cargo del comprador. 
Miguel &. Gallo Castellanos- Martiliero Dlio. 
20 de Febrero 496 DtO. D. Tel. 5076.

e) 4 al 16| 10|56.

N’ 14553 — POR: ARMANDO G. ORCE 
JUDICIAL -DERECHOS í ACCIONES- SIN 
BASE

Por disposición del Señor Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Cuarta Komi 
nación, y de conformidad a lo resuelto en jui
cio “Paz Chaín Ernesto vs. Gerardo Cayetano 
Sartini; Luis José Sartini y Alberto Jesús Sar- 
tini, Ejecutivo”.— Expíe. N° 21.033|55, el día 
Lunes 29 de Octubre de 1956, a las 18 hs. en 
mi oficina de remates calle Alvarado 512, Salta 
remataré Sin Base dinero de contado, ios dere- 
chos y acciones equivalentes a la totalidad del 
Inmueble perteneciente a los ejecutados, ubi
cado en esta ciudad en la calle Juramento en
tre Santiago del Estero y Leguizamón, títulos 
inscriptos al folio 359, asientos 6 y 6, libro 12, 
Catastro N? 10.863, Páre. 18, Sec. B, Circ. 1, 
Manz. 63 con una extensión de 6,19 iüts. de fretl 
te; 6;22 mts. de contrafrente, por 46,71 y 46.92 
mts. de fondo o sea la superficie de 290.41 mts. 
comprendida dentro de los siguientes límites* 
N. lotes 19 y 22; S. lote 17; E. lote 2 y 0. calle 
Juramento."- Tales derechos y acciones le co
rresponden a los ejecutados por herencia eii jt?í 
eio sucesorio de la Sra. Elisa Sartini de Martes 
vena, que se tramita por antes este Juzgado do 
4i‘ Nominación en lo Civil y Comercial Expte. 
NV 18912|1054— Seña en el acto 20% a cuenta 
Publicaciones por 15 días en .Foro SalteSo y fio 
letíh Oficial.— Comisión de arancel a cárgo <i»l 
comprador. — Armando Gabriel Orce, Marti
liero.

el 3 al 24¡1Ú|5S.

ní .Ufiá? — POS; JOS® Alberto cornejo 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTÁ CItíDA® 
BASE § 23 666 66 —

• El día 23 de Octubre dé 1956 á láS 18.— lío- 
ras, en mi escritorio calle Deán Funes 163-0in
flad, remataré con. la Base de Veintitrés mil seis 

-cientos sesenta y seis pesos con sesenta y seis 
centavos .Moneda Nacional, o sean las dos teyeé 

■ rás partes de su avalua-ión fiscal, el Inmueble 
Ubicado en calle Tucumán N’ 456 entre las de 
Córdoba y Lerma de ésta Ciudad, el qué mide 
11,30 íílts. de frente pbr 48.50 mts. Áe tondó

■ Salta,;,is de octubre, de 1956

limitando ál N_rté con fondos del lote 31; al 
Este loie 40; al Sud calle Tucumán y al Oeste 
lote 38, s. gun titulo registrado .al folio 241 asien 

■lo j u.u, auro 12 de R. de I. de la Capital.— 
Ncmenc atura Catastral: Partida N-4048- Par-, 
cela 19-Manzana 37- Circunscripción I—, Sec
ción D— Valor Fiscal $ 35.500(00.— El compra 
dor enti-rgurá en el acto del remate, el veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo, el saldo una vez aprobada la subasta 
por el Sr. Juez de la Causa.— Ordena Sr. 
Juez de Primera Instancia Segunda Nominación
C. y C. en juicio: “Ejecución Hipotecaria -Aco
rta, Gabriela vs. Burgos, José y Natalia Elvi
ra Ramírez de Burgos, Expte. N? 24.620[56”. 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 15 días en Boletín Oficial y Norte.

e) 1? al 22| 10 [56.

N-’ 14487 — Por MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL — FINCA EN R. DE LERMA

BASE .? 27.3G6.G6
El 5 de noviembre p. a las 17 horas en mi 

escritorio Alberd. 323 por órdm del señor 
Juez de Primera Instancia Tercera Nomina
ción en lo C. y C. en juicio: EJECUTIVO 

DOMINGO NICOLAS VS. RAMON VILA 
venderé con la base de veintisiete mil tres
cientos sesenta y seis pesos con. sesenta y seis 
centavos o sea las dos terceras partes de la 
avaluación f seal una fracción de campo de
nominada TRES CRUCES ubicada en Rosa
rio de Lerma Fracción B. plano Nf 54 con 
una superficie de 12.623 ha, 2854 mts2, apro- 
x’madamente, cuyos límites figuran en sus tí
tulos inscriptos al folio 296 asiento 2, Libro 
4. En el acto del remate veinte por ciento 
del precio de venta y a cuenta del mismo. Do 
misión de arancel acargo del comprador.

e) 21|9 al 5|U|56

N» 14474 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — FINCA “ VIÑACpS”— BASE

$ 66,733.32
El Día 31 de Octubre de 1956 a las 18.— Horas 

en mi escritorio Calle Deán Funes 169—Ciudad 
remataré con la base dé sesenta y seis mil sete- 
tseientos treinta y tres pesos con treinta y dos 
centavos Moneda Nacional, o sean las dos ter
ceras partes da la avaluación fiscal, la finca de
nominada “VIÑADOS”, ubicada en el departa
mento de Chicoana, de ésta Provincia, con una 
superficie aproximada de Dos mil Hectáreas, 
dentro de los siguientes líinites generales; Al 
Norte Arfoyü de Viñados; al Sud Arroyo dé Os- 
ma; al Este Camino Provincial a los Valles y 
al Oeste, Cumbre dé los Céreos, según titulo re
gistrado al fol’ó 86 asiento 1 del libro 4 de.R. 
de I. de Chicoana.— Valor fiscal $ 100.100,—

Él comprador entregará el vente por ciento 
d i precio di venta y a cuenta del mismo en el 
acto de la subas.a, el salde al aprobarse el r‘- 
íiiale por e; Juez dé ia Caúsa— Ordéna Sr. 
Juez de P.imSia Ii.stahJa Quinta Nominación 
C. y O. en juicio: “Ejecutivo — J/tastrti'éi'i, Jto- 
Se.ido vs. Juana Zúñiga de García. Éxpte. N’ 
íi63¡56"— Demisión do afanes! a cárgb del com
prador — Edictos por 30 días .en Boletín Of cial 
y Norte. (

él 19f9 al S1|1C|56.

N’ 14461 — Por: aRtüRó SALVATIERRA 
—' JUDICIAL — ÉlNCÁ “VIÑADOS’* EN DE
PARTAMENTO óiílOOÁNA— BASES 66.733 33.

El día 0 Ñoviembie: dé 105.5 a las 18 hó-

; ' _ BOLETIN OFICIAL _

ras en Deán Funes 167, Ciudad, relnataré con 
Ja BASE tíe Sesenta y Seis Mil Setecientos. 
Treinta y Tres Pesos con Treinta y Tres Cen
tavos Moneda Nacional, ó sean las dos terce
ras partes de su valuación fiscal, ’a finca de-’ 
nominada “VIÑAOOS”, ubicada en e¡ departa
mento de Chicoana de esta provincia, con una. 
superficie aproximada dé Dos Mil Hectáreas o 
lo que resulte tener dentro de los siguientes 
límites generales: Norte, con arroyo de Viña- 
eos; Sud, con Arroyo de Osma; Este, camino 
provincial a los Valles y oeste con las cumbres 
de los cerros.— Título a folio 86, asiento 1 del 
libro R. de I. de Chicoana.— Partida N? 421. 
En el acto el 20 o|o como seña y a cuenta del 
precio.— Ordena Sr. Juez de Primera Instan
cia, Quinta Nominación en lo O. y O. en jui
cio: Ejecutivo; Cooperativa Agraria del Norte 
Ltda. vs. Juana Zúñiga de García.— Comisión 
a cargo del comprador.— Edictos por 30 días 
en BOLETIN OFICIAL y Norte.—

e) 18|9 al 30|10|56.— ,

N? 14440 — Por: ARISTOBULO CARRAL — 
JUDICIAL — TERRENOS EN SAN LOREN
ZO — CON BASE.—

El día miércoles 31 dé Octubre de 1956, 
a las 17 horas, en mi escritorio: Deán Funes 
Ni 960, Ciudad,, venderé en subasta 'pública y 
a¡ mejor postor, seis lotes de terrenos ubica
dos'en Villa San Lorenzo, jurisdicción del De
partamento Capital, designados como lotes Ñor 
2 al 7, del plano N? 1957, de propiedad’ del de 
mandado por título que se registra a folio 239, 
asiento Ni 1 del libro Ni 126 R. I. O.— 
Lote Ni 2 — Partida N’ 25.396— Base $6.660.- 
Moneda Nacional.—
Lote N’ 3— Partida Ni 25.397— Base $ 266.66 
Moneda Nacional.—
Lote Ni 4— Partida N’ 32.286— Base $ 400.->

. Moneda Nacional.—
Lote Ni 5— Partida N? 25.399— Base $ 333.32 
Moneda Nacional.—
Lote Ni 6— Partida N? 25.400— Base $ 333.32 
Moneda Nacional.—
Lote Ni 7— Partida N’ 26.401— Base $ 5J2.— 
Moneda Nacional.—
Bases de VENTA: Equivalentes, a las 2 3 
partes de la valuación fiscal.— Medidas, super 
fieles y Ifar'tes, según plano pre-citado archi 
vado en la O. G. de inmuebles.— Gravámene. 
enunciados en el oficio de inmuebles y que co> 
rré a fs. 29|30 vta. del presente juieib.— 
Publicación edictos por 30 días en BO1,.ETIN 
OFICIAL y Foro Salterio y 3 días diario Nor
te.— Seña práctica.— Comisión cargo compra
dor—
JUICIO: “Ejes. Krohbei'ger Jorge c|Gerárd0ü, 
Sartini.— ÉXpte. N? 17.078|55”.— ■
JUZGADO: 1« Instancia en lo C. y C. 3^ No
minación.—

SALTA, Septiembre 10 de 1S56.—
AriStcBulo Carral, Martilieros

é) 11|9 ál 25|10|56.—

■ N« 14424 - POR: JORGE RAUL DECAVÍ 
JUDICIAL

Él día dé Octubre dé 1960, a las 16 hs., en 
ttii escritorio, Ürtjuizá 326, fefuátaíé cotí la baso 
de $ 200.606.88 iñ(tí., equivalentes a las S|3 par
tes de la valuación fiscal, una fracción de la 
fíne.á' «‘PALMAR”, “PALMAROITÓ” -o “ROSA- 
RÍO”, ubicada en Partido de Río .Colorado, De 
pártatueñio de Ojáti,. ’ <
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pj-G. 3275

Sup.: Según plano- archivado en la Dirección 
General de Inmuebles bajo N? 351, la referida 
fracción posee 100 hs. y la venta se efctúa 
por la que resulte dentro de los siguientes-lí
mites: Oeste, con Colonia Santa Rosa,- en ex
tensión de 1000 mts.; Norte, con camino de 
Colonia Santa Rosa a Estación Saucelito, en exten 
tensión de l.OOU mts. con 83 ctm.; Este, con ia 
sociedad colectiva Anas y Cia., en extensión de 
1.000 mts. y Sud con esta misma Compañía en 
extensión de 1.000 mts. con 83 ctm. i
Tit.: Se registran al Folio 317, Asiento 1 .del 
Libro 2.4 del Registro de Inmuebles; de Crán.
i En el acto del remate 20% del precio como 
seña y a cuenta del mismo.— Comisión de aran 
cel a cargo del comprador.
Ordena: Sr. Juez C. y C. de 1^ Instancia y 4? Nom. 
en autos "Ejecutivo - Arias y Cía. vs. José 

¡Faustino Flores”.
EDICTOS: Por treinta días en E. Oficial y 
Norte.

e) 619 al 22| 10 |56.

NOTIFICACION DE SENTENCIA
N? 14601 — EDICTO — NOTIFICACION DE

: SENTENCIA.—
La Excma. Cámara de Paz Letrada de ,a 

Provincia, Secretaría N? 1, notifica al señor 
Manuel J. Ovalle, por intermedio de este edic
to, la sentencia recaída en los autos caratu'a- 

’ dos “Ejecutivo-Aserradero San Antonio vs. Ma 
miel J. Ovalle, expediente N? 3649|56, cuya par 
te dispositiva dice así: Salta, Agosto 22 de 

' 1953.— Y VISTA Y CONSIDERANDO: FALLA: 
Disponiendo que esta ejecución se lleve adelan- 

¡ te, hasta que el acreedor se haga íntegro pago 
l del capita¡ reclamado ($ 4.000.— m]n.), con 
' más sus intereses y costas.— Regúlanse los rx- 
1 norarios del Dr. Mariano Rojo, en el doble ca
rácter de letrado y apoderado del actor en Ja 
suma de $ 788.40 m|n. Ordenando se uotif'que 
al ejecutado de esta sentene-'a por edictos que 
se publicarán durante tres días en los d’arlcs 

1EI Tribuno y BOLETIN OFICIAL, Art. 4.60 dei 
i Código Procesal. R?gístre'-e. pánrsc • rnp-i r, 
to fiseal respectivo, repóngase y nótifíquese. 
Víctor José Martoreil—José Ricardo V'ial 

‘Frías—Gustavo A. Ur’buru £-">'á— A i- m’: 
Ernesto Rane'a, Secretario.—

e) 15 ál 17110156.—

y representación de la Sociedad de la cual tur 
ma parte con el uso de la firma social en su 
carácter de socios Gerente, que gira en la ciu
dad de San-. Miguel de Tucumán, bajo el rubro 
de “Moldeados del Norte - Sociedad de Respon 
sabilidad' Limitada”, conforme quedara aereó! 
tado con las constancias del instrumento de su 
constitución, íntegramente transcripto en la es 
critura inmediata anterior a la presente, de es
te mismo protocolo y registro, autorizado por 
el subscripto escribano en el mismo día de hoy, 
corriente desde el folio mil setecientos sesenta 
y cuatro al mil s.'tsclentos setenta y cuatro y la 
cual, transcripta en sus partes pertinentes, dice 
así: “. .comparec:n los Síes. I_:g. don Ernesto 
•Thioly.. ..don Alfredo Andrés Pérez.. .don Al
fredo Tome... y don Guillermo Alberto Siena 
y dijeron: que constituyen en la fecha una So
ciedad de Responsabilidad Limitada., .que gi
rará bajo la razón social de “Moldeados dei Ñor 
te Sociedad de Responsabilidad Limitada” y 
tendrá su domicilio legal en la ciudad de Sen 
Miguel de Tucumán...El plazo de duración ce 

■•la Sociedad es de diez años., .Segundo: La So
ciedad tiene por objeto principal 
y comercialización de productos 
hormigón y accesoriamente todo 
permitido por la Ley.. .Cuarta:
Administratción y uso de la firma social estará 
a cargo de todos los socios, quienes la ejercerán 
conjunta, separada o indistintamente, 
otros...”.—

la fabricación 
moldeados en 
negocio lícito- 
La Dirección,

unos y

Lo relacionado y transcripto concuerda 
te con su referencia, doy fé; como de 
chos dos comparecientes expresan ahora: que 
dejan constituida por este acto una Sociedad 
de Responsabilidad Limitada, la que se regirá 
por las siguientes cláusulas y demás leyes, De
cretos y reglamentaciones que fueren proceden 
tes en su aplicación.—
Primero La Sociedad que por este acto se cons 
tituye, girará bajo la razón social de 
■Sociedad de Resposabilidad Limitada, 
domicilio legal en la ciudad de Salta, 
ta Fé número ciento sesenta y seis

la Sociedad “Moldeados del Ñor

fielmen 
que di

Molden or 
tendrá su 
calle San 
y estará

compuesta por 
te-Sociedad- de Responsabilidad Limitada y don 
Julio Rodriguez Ir como únicos socios por aho
ra.

neda ni cionáí; c 
efectivo^ habiénd 
la Nación Argén 
ta por Liento| de 
acredita con la b

ue integran i a: nbos
>se depositado 
ina Sucursal Salta, el cincuen 
capital suserto, conforme" se- ll 4

aleta de deposito correspondían

en dinero 
en el Banco de

te.— El apoiiíe i isfante será!; integrado cuando 
la marc
ra.—

:a di los negocios sociales así lo requie

Quinto: 
la firm- 
Julio Rodriguez 3 
cerán cqnjun, J 
u otro y i 
rentes.—j Sus 
representación|' dí 
percibir [judicial 1 
•de dinero preven 
retirar fondos,] tíi 
sobre fondos|iya ________ ..... ._
ten, girar en dése ibierto sobre cantidades autori 
zadas al efecto y 
o particulares! ci 
a créditos o cor 
■exclusividades de

le cualqt 
•es especi 
, vender 
31es o| in 
y repte 
de Socie 
establee 
y bancarias con particulares y 'con 
de la Nación Argentina, Hipotecario- 
Provincial de Salta -y demás institu
yales o privadas, creadas o por crear

lión, adminíst: p 
stará a cargo
Alfredo TomeI -ita, separada o indistintamente uno 

que Ja i iles efectos se

La airee
, social . . ll

:u.r

■ación y uso de 
de" los' señores 
quiénes la ejer

les designa Ge 
¡iones serán, li.s de ejercer la 
la Sociedad, pagar, cobrar, y 
extrajudicíálr lente las sumas 

antes del giro 
ños y valores, 
depositados ¡ o

de los negocios, 
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SECCION COMEECfA J. 
CONTRATO SOCIAL

N?-14612 — PRIMER TESTIMONIO.— ES
CRITURA NUMERO CUATROCIENTOS SE
TENTA Y OCHO.—
■ En esta ciudad de Salta, Capital de la Pro
vincia del mismo nombre, República Argentina, 
a los dos días de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y seis, ante mí, Adolfo Saravia Vai- 
dez, escribano autorizante titular del Registro 
número nueve y testigos que al final se expre
san y firman, comparecen los señores ingeniero 
don: ERNESTO THipLY, vecino de San Miguel 
de Tucumán de esta República y de paso aq'ii; 
y don JULIO RODRIGUEZ H, domiciliado en 
esta ciudad.— Ambos comparecientes nombra
dos argentinos naturalizados, industriales, ca- 
sados en primera nupcias, mayores de edad, 
hábiles y de mi conocimiento personal,, doy fe, 

. como de que? dicen: • el primero, que concurre
- ál otorgamiento, de esta escritura, en nombre 

-"•w -IT/I f

al 
en 
si 
de 
es.

Segundo.— El plazo de duración de la presente 
Sociedad, es de cinco años a contar desde 
día de la inscripción de; presente contrato 
el Registro Público de Comercio, pudiendo 
así lo decidieran los socios con seis meses 
anticipación, prorrogarse por períodos igua
Tercero.— La Sociedad tiene por objeto princi 
pal la distribución y comercialización de mate
riales de construcción y en especial los produc
tos derivados del hormigón.— Pero podrá em
prender cualquier otro negocio lícito, sin limi
tación ninguna, de común acuerdo entre los 
socios, expresados por escrito en sus liaros de 
actos correspodiente.—
Cuarto: El Capital se fija en la suma de cin
cuenta mil pesos moneda nacional de curso le . 
gal. dividido en cincuenta cuotas dé un 
mil pesos cada una en la siguiente- 
proporción y forma: “Moldeados del Norte-So 
ciedad de Responsabilidad Limitada”, • veinti
cinco cuotas o sean veinticinco mil pesos mone 
da nacional y el señor Julio Rodriguez h vein-

■ ticincó-cuotas o sean veinticinco mil pesos:mo- los .soeios.-
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'NOVENA;: Lá«disolífcióh «dé’-'rá'aSbciéda'dvan^ 
■fes ■ del-’ véncimiéntó’«esfcipüládá'-? emilá».- cláusula 
¡segunda, sólo' podrás ser.» impuestá-ípór-rlá;.-. vo*s 
lüñta'd- dé?-los-’socios‘que-ireptesenténldaíimayo? 
líá'idél capital'.—*EPsocio-que •déseaTe-piantea:1 
•lá disolución de la Sociedad o en sa defecto 
su retiro aníes-del- vencimiento -,saliente,:-, depe?. 
rá-dar> aviso-a los.-otrosAsocios -con. seis.-meses 
de anticipación a? la -fechaiique^f-ije-r para,-, una 
u■ otra-resolucióm-r- Si,?se. produjera, el retiro 
de algún,socio antes- del- transcursode. un ¡ año 
a contar desde la- inscripción de este contrato 
en* el- Registro Público- de Comercio, éste- so
lamente tendrá, derecho a percibir el capital 
aportado a* la Sociedad y de.l cual se harán 
cargo los demás socios en la proporción de 
sus respectivas cuotas.— El capital será, per
cibido por el socio saliente en dos. cuotas igua
les; la primera a los seis meses y la segunda 
al año de su retiro, sin intereses,— Si el re
tiro se produjera después del- primer año, su 
capital y haberes ■ que le corresponde lo p-cre’- 
birá en Ja, misma- forma mencionada en el pá
rrafo anterior.— Si el retiro del, socio no coin
cidiera con la terminación del ejercicio comer
cial, se liquidarán sus haberes de acuerdo a 
un balance que se practicará siguiendo los T- 
neamientós de los balances generales.— Los so
cios podrán por mayoría de votos, fijar, den
tro de los seis meses de preaviso, la fecha en 
que el socio aue se desee retirar dejará de for
mar parte- de la Sociedad, comunicándole la 
¿resolución por telegrama colacionado.— Es ob- 

’vio, que todos los casos previstos.no podrán a- 
plicarse, sino cuando los socios componentes 
fueren más que los dos actuales que constitu
yen la Sociedad; porque si estos últimos con
vinieran la liquidación y disolución de la So
ciedad antes dei' vencimiento del plazo, fijado 
■para su duración, los procedimientos a aplicar 
•se serán los previstos por el Código de Co- 
.mercio y las leyes concordantes de aplicación 
•en el caso.— ■

DECIMA: El deceso o incapacidad declarada 
«de uno de los socios durante ia existencia de 
la Sociedad, no provocará ni importará ia dl- 
■solución de la Sociedad.— Los negocios socia
les continuarán hasta el vencimiento del plazo 
pirincipal o de las prórrogas en su caso, bajo 
la dirección'y|o administración del otro socio.— 
Los causas habientes, gozarán del mismo por
centaje de beneficios que los correspondientes 
a quien representarán; lo mismo que en la 
distribución de pérdidas; delegando sus dere
chos en. una persona quien tendrá una misión 
■de control en los libros sociales, .sin interven
ción en la Dirección y Administración de" la 
.socit dad.

■UNDECIMA: Los socios se reunirán por lo 
.-menos una vez por año para considerar la mar 
,eha de los negocios sociales, sin perjuicio de 
las reuniones que puedan celebrarse en cual

quier época.— Todas las resoluciones que se 
. .-adopten se-harán constar en un libro de actas, 
que se llevará a tal efecto y cuyas actas serán 
-;f Simadas por los socios que concurran' a la reu
nión.—

DECIMA SEGUNDA: Toda divergencia que 
se suscitare antré los, socios, .que verse sobre 
la interpretación o aplicación dé este contrato, 
será dirimida por amigables componedores, "de
signados uno por cada parte; y para el .caso de 
(Que aquéllos no concordaran en sus opiniones,

lancuestión enjjdeb^tg;, en. grada?-de.-apelación  ̂
yi-; ent ültlmai instancia,*, se: someterá!? ai Sai de?i 
cisión?' desune árbitro - únicos, nopibradobppit los. 
amigablesiscomponedóresrjquiéñesn ñáráns éste: 
nombramiento;' antes? derdeliheias- sobre las 
cuestiónese qpe‘.-se.Hles - sométame- ■

DEOIM®wTER®EEQ.: D_et.aeper.doaa- lo, .pies-. 
crito.,enrjel. artículo..veinticuatro de la .ley once 
miL seiscientos-cuarenta y-.-cinco,. en.-.tod-3-.-.cuan 
do no se-hubiese • estipulado especialmente! en 
este contrato se aplicarán las disposiciones del 
Código de Comercio y Código Civil que se con
formen a la naturaleza jurídica de esta Socie
dad.-— Bajo> los artículos? que . preceden queda 
formalizado este, contrato? de Sociedad; a cuyo 
cumplimiento, se obligan las. .partes.* com-arreglo 
a. derecho.— Leída» y. ratificada, .firman ios otor 
gantes, por. ante-'mis. y losrtestigos. Miguel: Mon- 
corvo ¡y Miguel Flores;, ambos vecinos? mayores ' 
de edad,, hábiles y de mi conocimiento — Re
dactada. en cinco, sellados, de ley numerados, 
correlativamente, desde el veintisiete .mil sete
cientos ochenta y nueve al veintisiete mil se
tecientos noventa y tres, inclusives, sigue a la 
número? anterior- que- termina- al-, folio mij se
tecientos setenta, y? cuatro — Tres, palabras- bo
rradas no valen.— N: N-: N-:- valen,Enmen
dado: o: a: e: valen.— ERNESTO TIíIOLY.— 
JULIO RODRIGUEZ H.— Miguel Moneorvo.— 
M. Flores.— A. SARAVIA VALDEZ.— Hay un 
sello.— Concuerda con la matriz de su referen 
cia corriente desde, el folio mil setecientos se
senta y cinco.— Para la Sociedad expido este 
primer testimonio en cinco sellados de tres pe
sos cada imo números: cero cero cero seiseien 
tos ochenta, y uno, cero cero cero seiscientos 
ochenta y cinco, cero cero cero seiscientos o- 
chenta y seis, cero cero cero seiscientos ochen
ta y siete y cero cero cero seiscientos ochenta 
y ocho, que firmo y sello en Sa’ta-, fecha ut- 
supra.— Sobre raspado: d: M: O: d: Código 
Civil: Vale — Entre líneas: estipulado: de 

Comercio: Vale.—
SARAVIA VALDEZ, Escribano Público.— 

e) 16 al 22110156.—

N° 14571 — CONTRATO SOCIAL DE ORIEN 
TACION MECANICA SOCIEDAD DE RESPON 
SABILIDAD LIMITADA — Capital ? 300.000.-

En la ciudad de Salta, República Argentina, 
a los ocho días del mes dec octubre de mil nove 
cientos cincuenta y seis, entre los señores Abel 
Roque Gómez y Manuel Gómez ambos mayores 
de edad, argentinos, casados y vecinos de esta 
ciudad convienen en constituir una sociedad de 
responsabilidad ‘limitada bajo- las modalidades 
de la Ley Nacional orne mil seiscientos cuarem 
ta y cinco para continuar las operaciones- de 
la sociedad comercial colectiva “Orientación 
Mecánica” (Gómez Hermanos)- cont-ituída por 
instrumento privado del diez y ocho de setiem
bre de mil novecientos cincuenta y uno ■ é ins
cripta en el Registro-PÚiblvo de- Comercio al, fo 
lio dos mil seiscientos diez y ocho del libro vein 
ticinco de contratos sociales. Dicha- sociedad -o 
mercial colectiva iha fenecido el día quince.de 
julio próximo- pasado; y por- este- act.o. se- trgns- 
forma en sociedad? de respons.abilidad • limitada 
sujeta, a las.- siguientes, cláusulas: .

PRIMERA La. Sogiedadj girará bajo, la, razón 
■ social de f-‘OR-IENTAGI0N- MECANICA. SOGIE 
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA” 
con domicilio y asiento principal de sus opera- 

cioneg;enila.>.ealleiCarlo.s;Pellegri^iq-númerp: tres,. 
cient.QS.icinguenta y;seiqjde,'.es,ta.„.ciudad¡;0 el que1 
deq.omún¿a,quei;dQtentreL.log( socios -se .determi.-. 
ne en el.futuro..
SEGUNDA:-Elrobjeto.- de-la sociedad es ,la1Explo 
tación de. Compra -Venta.-.Respuestos Automoto
res,. Rodamientos para la Industria y el 'Automo 
tor, Tornería Mecánica - General, Soldadura Au
tógena, eléctrica y sus afines, Construcción de 
piezas ■ para- Automotores y Maquinarias- Agrí
colas, Compra-Venta de Automotores, pudiendo 
ejercer también todo acto- lícito- de-comercio 
que- convengan- entre los - socios ■ a cuyo efecto 
podrá establecer sucursales o agencias' en cual
quier punto del país o del extranjero. 
TERCERA: La duración de la sociédad se esta
blece en cinco años a partir del treinta y uno 
de julio de mil novecientos cincuenta y seis, 
fecha en cual se retrotraen los efectos legales 
del presente contrato. Dicho término se prorro
gará automáticamente por otros cinco años más 
si al cumplirse el plazo primeramente establecí 
do ninguno. de los, socios,. manifiesta,-, expresa- • 
mente su decisión de dar por terminado gl- con
trato. En . caso de, que algpno, de Iqs.spcios de
terminara retirarse de la sociedad antes, de cum 
plir el plazo estipulado deberá comunicárselo 
a su consocio por telegrama colacionado con 
una anticipación de por, lo. menos seis meses y 
sus haberes en la sociedad le serán abonados 
mediante entregas parciales o en. forma total 
dentro de un año después de vencido el preaviso

• establecido.
CUARTA: El capital social lo constituye la 

suma de trescientos mil pesos moneda nacional 
aportados e íntegramente realizados por los. ex
presados socios en la siguiente proporción: el 
socio don Abel Roque Gómez ciento cincuenta 
acciones de un mil pesos cada una. o sean cien
to cincuenta mil pesos y el socio don Manuel 
Gómez ciento cincuenta acciones de-un mil pe
sos cada una o sean ciento cincuenta mil pesos. 
Los aportes consisten en los valores activos y 
pasivos de la sociedad “Orientación .Mecánica 
(Gómez Hermanos) que toma, a su cargo ,‘la 
que por este acto se constituye y que constan 
en el inventario general al treinta y uno de ju
lio de mil novecientos cincuenta y seis confor
mado y certificado por Contador Público ma
triculado y que forma porte integrante de este 
contrato.
QUINTA: La administración de la Sociedad es
tará a cargo de ambos socios con el carácter de 
gerentes con el uso indistinto dé la firma sociaj 
a cuyo fin, debajo del sello membrete de la So
ciedad, emplearán su firma particular con ia 
única limitación de no comprometerla en fian
zas. garantías a terceros o negocios ajenos al 
objeto social. Los socios-gerentes, ademas de las 
facultades implícitas que surgen- del mandato 
de administración y de-la ley, quedan especial 
mente' facultados para: a.)-adquirir .por cualquier 
título toda clase de bienes-muebles p inmuebles, 
enajenarlos a tituló oneroso o gravarlos con de
rechos reales de prenda con registro-o hipoteca, 
pactando condiciones, forma? de pago, dando o 
tomando posesión ■ de* los? bienes; b) constituir 
depósitos de dinero’ ó-'valores?'en Ios-Bancos y 
extraer total o;'parcialmente-'estos-depósitos, 
abrir? y;-cerrar- cuantías' corrientes- mercantiles 
y • bancariás; ^solicitar Tde' •establecimientos ban-, 

" c'arios préstamos'ordinarios: o,especiales perci
biendo su importe, librar, aceptar, endosar, des-

previstos.no
quince.de
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contar, cobrar, ceder y negociar de cualquier mo 
do letras de cambio, pagarés,, vales, giros, chiques 
ú otras obligaciones con o sin garantía; c) Com 
parecer en juicio ante los tribunales de cual
quier fuero o jurisdicción, por sí o por medio 
de apoderados con facultad para: transigir, de
clinar o prorrogar de jurisdicción poner o ab
solver posiciones y comprometer árbitros; d) 
otorgar y suscribir los documentos instrumen
tos públicos y privados que sea menester; e) 
conferir poderes especiales o generales da ad
ministración delegando en un tercero ras facul
tades preinsertas y otorgarlos para 'asuntos ju
diciales. Esta enumeración nb es limitativa si
no simplemente enumerativa, siendo además 
los socios gerentes "los representantes leagles 
de la sociedad. ¡

SEXTA: Anualmente el treinta y = uno de ju
lio se practicará un inventario y balance gene 
ral de los negocios sociales, sin perjuicio de los 
balances periódicos de comprobación que debe
rán practicarse o de cualquier otro-que estime 
necesario cualquiera de los socios. Confecciona
do el balance general anual se pondrá en cono 
cimiento de los socios poniéndose a su disposi
ción en el local social los libros de contabilidad 
o una: copia del balance y si transcurridos quin 
ce días ninguno de los socios lo objetare se ten 
drá por aprobado. La objeción deberá manifss 
tarse por telegrama colacionado.

SEPTIMO: La Sociedad podrá admitir nuevos 
socios lo. que será resuelto únicamente por una 
nimidad de votos. Ninguno de los socios podrá 
transferir a un tercero sus cuotas sociales sin 
expreso consentimiento del otro socio.

OCTAVA: De las utilidades líquidas y realiza 
das que resultaren anualmente, se destinará un 
cinco por ciento para el fondo de reserva legal 
hasta que dicho fondo alcance por lo m.nos al 
diez por ciento del capital. El remanente se distri 
huirá entre los socios por partes iguales. En 
igual proporción se cargarán las pérdidas en ea 
so de producirse.

■ NOVENA: Los socios dedicarán todo su tiem 
po, su técnica, conocimientos y experiencia a 
la atención de la Sociedad en la forma y mo
do que de común acuerdo distribuyan las ta
reas a cumplir.

DECIMA: De toda resolución de importancia 
BS dejará constancia én Un libro de actas o 
acuerdos que se habilitará a tal efecto y que 
deberá suscribirse eh cada oportunidad por los 
BócioS.

DECIMA 'PRIMERA.* fifi Oasó de fallecimien 
tO de alguno dé 108 sbOios la Sociedad conti
nuará su giro a cuyo efecto los herederos del 
Soció pre-muerto unificarán su representación 
ante la sociedad y de común acuerdo Se man
tendrá o se modificará él porcentaje de distri
bución dé utilidades establecido eri la cláusula 
OctáVá.

DECIMA SEGUNDA: Cualquier cuestión que 
ge.suscitare entre los socios durante la vigen
cia da esté contrató, ó ál tiempo 'de disolverse 
b b'quidarse lá Sociedad, será resiielta por los 
árbitros designadas poi- lóS socios los qüe a su 
Vés podrán nombrar tin-terceto cuyo fallo se
rá inapelable y causará instancia.

Eajb las cláusulas precedentes los contratan
tes dan por constituida está sociedad de reSpon 
Sabilida’d limitada'obligándose cónfoinie a la

■ ¡Ley. y hasta .el monto de sus respectivos cap'ta-
Dé conformidad Se suscriben cugtro ejeb

piares adhiriéndose. en uno de ellos 
que marca la Ley 1425 de la Provincia 
artículos 16 y 24 y en los restantes el determi
nado por el artículo 57 inciso d) de la misma . 
Ley- ' 1 3

Abel Roque Gómez — Manuel Gómez
e) 9 al 16J10 ¡56.
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RETIRO DE SOCIOS

N? 14570 — PRIMER TESTIMONIO.— ES-
ORITUBA NUMERO CUATROCIENTOS TREIN

de la Provincia de Salta, al folio trescien-

TA Y CINCO.— RETIRO DE SOCIOS Y VEN
TA DE ACCIONES.—

En la ciudad de Salta, Repúbiica Argentina, • 
a los veintiséis días del mes de Setiembre del 
año mil novecientos cincuenta y seis, ante mí, 
Martín J. Orozco, Escribano Público Nacional, 
titular del Registro Número Veinte, compare
cen, los señores: DOMINGO EMETERIO ES
PAGNOL, Ingeniero Agrónomo, don SALVA
DOR ROSA; Doctor ELIO MARCELO ANGEL 
BOVA, don ENDOR PASCUAL BOVA, Doctor 
DOMINGO OSCAR ESPAGNOL, y don RICAR 
DO JORGE ANGEL ESPAGNOL, siendo todos 
los comparecientes argentinos, casados en pri
meras nupcias, mayores de edad, vecinos, há
biles, de mi conocimiento, doy fé, y dicen: Que 
por escritura pública número treinta y seis, 
que en dieciocho de Febrero de mil novecien
tos cincuenta, se otorgó por ante el Escribano 
don Carlos Figueroa, encontrándose la mis
ma inscripta en el Registro Público de Comer 
ció
tos ochenta y siete, trescientos ochenta y o- 
cho, asiento número dos mil trescientos cin
cuenta y uno, de Libro Veinticuatro de Con
tratos Sociales, se constituyó la Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, la cual gira en esta 
plaza bajo la razón social de “AGRIVE, Socie
dad de Responsabilidad Limitada”, que se de
dica a las actividades técnicas y comercia’es 
en los ramos de agronomía y veterinaria y a 
representaciones, comisiones y compra venta de 
específicos y a explotaciones agrícolas.— Quo 
posteriormente, por escritura pública número 
ciento diecinueve, que en ocho de Junio de 
mil novecientos cincuenta y tres, se otorgó por 
ante mí, y que se inscribió al folio cuatrocien
tos cuarenta y nueve, asiento número dos mil 
iloVeciéntos setenta y tres, del Libró Veinticin
co de Contratos Sociales, eh el Registré Púb’i- 
Co de Comercio de Salta, sé modificó ey antes 
teférído contrato Qué lá duración dé la Socie
dad dé qué sé traté sería por cinco años más 
a contar desde él día primero de Setiembre de
mil novecientos cincuenta y dos.— Y los com
parecientes, en el Carácter de Socios de la en
tidad nombrada declaran: Que lós señores DO 
MINGO EMETERIO ESPAGNOL, DOMINGO 
OSCAR ESPAGNOL y RICARDO JORGE AN
GEL ESPAGNOL, resolvieron transferir sus ac
ciones sociales a favor de sus consocios ÉLiO 
MARCELO ANGEL ÉOVA y ENDOR PASCUAL 
BOVA, resolución ésta que fué aprobada por 
todos IOS socios según Consta aSÍ, en él ácta 
labrada con fecha huevé de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro y qué corre de 
folios treinta y Ochó a treinta y hueve, flél li
bro de Actas dé la Sociedad.— Días después 
Sé concretó-definitivamente está operación Con
signándose las bases y requisitos dé la misma 
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Domingo Emeterio Espagnol, un documento con 
vencimiento arriba indicado por un total de 
$ 20.617.50 m|n. (veinte mil seisc’entos diez y 
siete con 50|100 m/n. g) el Sr. Endor P. Bová en
trega al Sr. Ricardo Jorge Angel Espagnol. un 
documento con vencimiento arriba indicado por 
un total de $ 17.011.— m|n. (Diez y Siete Mil 
Once Pesos Moneda Nacional).— Todos los 
citados documentos tienen un interés del 8 o; o 
anual pagaderos por trimestre anticipado, de
biendo abonar el primer trimestre a la firma 
de la escritura definitiva.— Los compradores 
tienen la opción de efectuar pagos cancelato- 
l'ios de no menos de¡ 25% del citado impone 
de $ 116.600.— m|n.— El interés del 8 o|o anual 
comenzará a regir a partir del te de Noviem
bre de 1954.— Como parte integrante de este 
contrato queda convenido entre las partes que 
cualquier saldo que los señores Espagnol, tu 
Vieren a su favor en cuenta corriente con 
"Agrive S. R. L.”, deberá ser liquidado a más 
tardar al 31 de Diciembre de 1954.— Los com
pradores y vendedores convienen en el presen
te acto que las utilidades de Agrive Suc. Rcsp. 
Lida., correspondiente a los meses de Septiem 
bre y Octubre de 1954, sean conceptuadas en 
la suma de $ 10.000.— mln. (Diez Mil Pesos 
Moneda Nacional), correspondiente de este im 
porte a los señores Espagnol, lo siguiente: a) 
Al señor Domingo Oscar Espagnol, le corres
ponde la suma de ? 1.439.— ni|n.— b) Al se
ñor Domingo Emeterio Espagnol, le correspon
de la suma de $ 1.435.52 m|n. c) Al señer Ri
cardo J. A. Espagnol, le corresponde la suma 
de $ 1.101.89 m|n.— Queda convenido entre las 
partes que estos importes deberán girarse a 
más tardar al 31 de Diciembre de 1954.— La 
escritura traslativa de las cuotas de Capital 
se efectuará ante e¡ Escribano que designen 
los compradores.— Las partes constituyendo 
micilio para todos los efectos del presente: Los 
compradores en la calle Bulnes 1142, Capital 
Federal y los vendedores en la -Avenida Díaz 
Vélez 4306 — 6? Piso'" — DptO. B. Capital Fe
deral y se someten al fuero ordinario de los 
Tribunales de Comercio de la Capital Federa!, 
renunciando a cualquier otro fuero o jurisdic
ción que pudiera corresponderles.— Los com
pradores y vendedores, en'prueba de'confor
midad, firman tres ejemplares de uü solo te
nor y a un mismo efecto a buyo fiel y estricto ■ 
cumplimiento se obligan íás paites de acuerdo 
a derecho, en eí lugar y fecha’ indicado ut-sUpra, 
Por poder de Domingo Emetéíió'Espagnol-Ri- 
eardo J.-A. Espagnol.— D. O. Espagnol.—Endor 
Bová.— Ricardo J. A. Espagnol-Elio M. A. Bo
vá—D. O. Espagnol.— Es copia fiel, doy fé, co
mo que el 'original dei instrumento que se ha 

transcripto, queda protocolizado en ésta escri
tura, -al folio mil trescientos treinta miltr.scién 
tos treinta y uno.— Y los Sres. Domingo Eme
terio Espagnol, Domingo Óscar Espagnol, y Ri
cardo Jorge Angel Espagnol, declaran que con 
anterioridad a este acto, hati recibido tplalmén 
te de los compradores de. la suma dé! ciento 
dieciseis mil seiscientos pesos moneda nacional,’ 
importe del precio de Ja venta que le'hác’eh dé 
las un mil ochenta y tres cuotas pot capital que 
los vendedores tenían en “Ag'riVe-Sociedád- de 
Responsabilidad Limitada”, con más los intere
ses estipulados, todo de conformidad con lo páo 
tado en el contrato privado. precedentemente 
transcripto;' y en consecúén'ciá, iób señores-
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pagnol, otorgan :a favor de los señores Endor 
Pascual Bová y Elio Marcelo Angel Bová, sufi 
cíente recibo y carta de pago por el menciona
do importe total de. dicha transferencia y sus 
intereses, y les transmiten definitivamente las 
cuotas sociales objeto de la misma, subrogán
dolos a la vez, en todos sus derechos y accio
nes inherentes a su calidad de socios en la 
mencionada entidad.— Los señores Bová, acep
tan esta venta en todos sus términos.— Y :os 
señores Domingo Emeterio Espagnol, Domingo 
Oscar Espagnol y Ricardo Jorge Angel Espag
ro!, agregan: Que con la venta que han hecho 
de sus cuotas por Capital en la Sociedad de 
que se trata, se consideran separados de la 
misma, y en tal virtud, declaran que naaa en 
absoluto tienen que reclamar a ‘‘AGRIVE’1 So
ciedad de Responsabildad Limitada”, por nin
gún concepto.— En este estado los señores Elio 
.Marcelo Angel Bová, Salvador Rosa y Endor 
Pascual ■ Bová, en el carácter de únicos socios 
de “AGRIVE, Sociedad de Responsabilidad Li
mitada” declaran, por definitivamente separa
dos de la Sociedad y desobligados con respec
to a todo lo que a la misma atañe, a los se
ñores Domingo Emeterio Espagnol, Domingo 
Óscar Espagnol, y Ricardo Jorge Angel Espag- 
uoi, y a la vez ratifican los contratos referen» 
ciados que continúan vigentes en cuanto no 
sean modificados en alguna de sus partes por 
esta escritura.— Previa lectura y ratificación 
firman de conformidad todos los comparecien
tes con los testigos don Víctor H. González 
Campero y don José Alberto Cornejo, vecinos, 
hábiles, de mi conocimiento, doy fé.— Queda 
otorgada ésta en cinco sellos notariales nume
rados del veintitrés mil cuatrocientos ochenta 
y tres al veintitrés, mil cuatrocientos ochenta 
y cinco y veinticuatro mil once y veinticuatro 
mil doce, y sigue a escritura que termina al 
folio mil trescientos veinte y cuatro de este 
protocolo.— Elio M. A. Bová.— Endor Bová.— 
S. Rosa.— Domingo E. Espagnol.— Ricardo J. 
A. Espagnol.— D. O. Espagnol.— Tgo: V. H. 
González Campero.— Tgo: J. A. Cornejo.— 
Ante mí: Martín Orozco.— Sigue el sello no
tarial.— e) 9 al 16|10|66,

AVISOS 
ASAMBLEAS

N? i46ii — club sofiiAi, General san 
MARTIN — METAN (Salta)- — CONVÓCATO 
RIA.—

De conformidad borl él Art. 24 del Estatuto 
Social, sé convoca a los señores socios a la 
Asamblea General Ordinaria qué se realízate 
él día Domingo 28 de Octubre de 1956 a las 17 
horas en ej local del Club, cálle 2Ó de Febrero 
354, a fin de tratar el siguiente:

ORDEN t®L DIA
1? Memoria y Balance Anual del EjTcicto 

comprendido entré el te dé Octubre de 19cá 
al 30 de Septiembre de 1§56.

2? Informe del señor. Presidenta, relacionado 
Con él desarrollo dé la Sociedad durante él 
Ejercicio fenecido.

3* Renovación parcial de la 5á. Cicfflls’óli Í5i- 
fectiva.

4? Asuntos varios.
Secretario Présidénté

í) Es indispensable eiicoñtTárse al día cotí 
Tesorería para poder tener derecho a votar.

.0) 16|10¡6¿,

BOLETIN OFICIAL

N? 14608 — CENTRO JUVENTUD ANTO- 
NIANA — ASAMBLEA EXTRAORDINARIA -- 

Vista la solicitud presentada por un núcleo 
de asociados y atento a los términos estatúta- 

■ ríos, se cita a ios socios del Centro Juventud 
Antoniana a Asamblea General Extraordinaria 
para el día 20 (veinte) de Noviembre del año. 
1956, con el objeto de tratar y considerar el 
Orden del Día, propuesto por los firmantes y 
que se transcribe textualmente: 
1’ Considerar la actuación del señor Presiden 

te Don Eduardo Martorell.
2?. Regularizar la situación de la _C D., que 

se~ encuentra acéfala, por renuncia de -a 
mayoría de sus miembros y por inásisteh- ’ 
cia de otros.

3? Designación de una Comisión Investigado-. . 
ra, con amplias facultades, para estudiar 
la situación financiera - dei Oenr,ro”.

EDUARDO MARTORELL, Presidente.— DO
MINGO NELSON CAMPOS, Secretario.—

Art. 47: Podrán asistir a las Asambleas con, 
voz y sin voto, los socios- honorarios, 
i" Art. 50: Las Asambleas Extraordinarias se 
realizarán: a) Cuándo ia O. D. las convoque.— ■ 
b) Cuando las soliciten por escrito. no menos 
del (20%) Veinte por ciento de los -asociados 
con derecho a voto, especificando el objeto que 
las motiva.— En este caso'la convocatoria se 
producirá dentro • del término de treinta días - 
y solo podrá constituirse la Asamblea, con - la 
presencia de ese mismo porcentaje.— No con
curriendo ese número, el pedido- quedará anu
lado.— -

52: En las Asambleas no podrán , tratar-’* 
.se otros asuntos que los considerados en el Or
den del Día.—

Salta, 15 de Octubre de 1956.—

e) 16 al 22|10|56.--

N? 14607 — COLEGIO DÉ ESCRiBANuf: DÉ 
SALTA — CITACION PARA ASAMBLEA GE
NERAL ORDINARIA.—

Convócase a los Socios activos de este:Cole
gio a Asamblea General Ord'naria,' la • que- se . 
realizará el día 26 del corriente mes--de octu
bre, a horas 19, en el local del mismo, calle 
Éuviría N’ 498,- pará tratar la siguiente:

. ORDEN DEL DIA -'
■ 1J

te Lectura y consideración del Acta de .la, 
Asamblea anterior. .

2’ Lectura y consideración dé la Memoria U-. 
iiual. ■ •

3» Lectura y consideración dél 'Bálanefi dúb 
ejercicio. - - :

4’ Consideración de la situación económica- 
del Colegio y la necesidad' existente de 
acrecentar sus ingresos.

5? Consideración de la Ley de' JUbilaclGiiés, 
Pensiones y Subsidios Notariales én 'su re»' 
lación coñ la Ley Nacional N" 1'4.3'97.

Salta, Octubre 11 de 1956.
Moisés N. Galló CaSteilafiÓS « ©residente 

del Colegió dé Escribanos de Salta?.— Raúl 
Goytiá, Secretario, ' ••••-.

. ■ ; ’ : 8)- -16. al 17|ló|56

Talleres Gráficos Oártej. Peñitelteiaiíd’-


